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I{ecompensns 

'Otro,D. Juan G8.rcía de 'Diego Ga1'
cía, dI) sr.é';l1l1da clase. 

Co:na:Hlantc D. Fr::lllcíscü López- Coronel D. AnlonioZafnrtew \'i-
Viot:l Cahl'~ra, ,dé sc.,"unda clase. llalonga, de tercel':l clase. 

Otro, D, Je,ús ¡r\amírez Jiménez, ~le Teniente co1'on€1 :D. V'cent" G:ll'cia 
sp.'_mnua clase. Mcnaclio·.\tard, (le 5C,'-illllda cla~e, 
Ó~ro, D. Juan López Sierro, de se- O;ro, D. F~rnando POllte Conde, <le 

guncln. clase, segunda clase. 
'Otro, JJ. Dcminf;o Pilis BcrJocal, Otro, D. Jesús .:\Ianríquo Puras, de 

de sc~'un\l0. f'la::::c. ' segunda 'clase. . 
'c,:lsicleraciún a los muy rele- ¡ 'OtI'(}, n. José .\guacil de la. Fuen- 'Otro, D. Luis Iglesias ,~Iíngur;z,de 

i~,1 .nérltos y servicios que con- te, de segunda ,clase. segunda clase. 
, n el coronel de Armas NaV8.- Otro, ID. Pedro Pércz And1'éu de las Comanclante D. Guillermo Bocha 

, , JL1~lll iSainz de Buswmalltc Casas, de segunda clase. Carre~e, de segunda ,clase . 
. ~ H,', Ve~dejo, se le. conced,e. la Cruz I p.]1'it.án '.D. 'Diego Garcia Dial., dé' 'Otro, 'D. Jesús Briones ?lIerino, de 
.e <'1 GldCJl del :\I~nl.O Mllltar, con jlflrlH'ra clase. l s€gund:1. clasé'. 
dlódntivo blanco, Lie tercera ciase. I Otro, 'D. ;\lanuel Le6n ,C,ll'trr0ro, de UtlO, D. 2\lurci:tl Granja Teijeiro, 

Madrid, S de mayo dB 1958. primrra clase. ,de scgund:1. clase. 
" ' Otro, D. Quintín Lápez Navío, de Capitán D. Pío Sánchez di} fas y 

BAnnoso primer::¡, clase. I Se1'dJO, de pnmera clase. 

V AIUAS A!RMAS 

Hecompens1!S 

Conllnuaci(m él l3. Orden ,publica.drt 
1;1 ,el IT)JATIJO OI';CLlL núm. 1CX), do !c
:11a 4 d 3 :-ll"YO do l~')S, 

Esta,lo Mayor 

Otro, ID. Jesús Hamos González, de Otro, 'D. Pedro Urbiola y Sienz de 
priTncra. 'clase. Tejada, de primera. clase. 

Otro, ID. 19nacio ,!\fatalobos Eiras, Otro, D. Gabriel Collado Puerto, de 
de primera clase. primera clase. 

Otro, D. nafael Río Calvelo, di} Otro, D. Vicente Varea 11ota, de 
primua. clase. primera clase. 

U:ro, D, Luis Tapia. Aguirrebengoa, 'Otro, D. José Andl'nde Atalaya, de 
de primera. ClLlSC. priméra clase. 

OrfO, ID. Fernando Bandré5 :Este- Tenierite D. Bernabé Pall'lrés Orell, 
ban, De primerrc clase. • de primera clase. 

Teniente D. Je:,ús Sérres Rodríguez, 
dc :ilrüncra cla.~c. 

Otro, D. ~t;:;uel García Gara1J, de 
primer[\. clase, 

Ingenieros 

, ! 'Otro, D. ~Iarcelino Martín Alonso. 
~ ~oronel :no Antonio Somalo Pari- de pr:mcra clase. Teniente 'col'onel D. Daniel Chaver 

G¡',mez, <le s',;:;uucla clase. 
:'0, de t:¡:'cem clase. 'Otro, D. Emilio J}amírez (le la. Guar_ 

Infantería 

C0ronel 'D. Pedro Latorre .... cubi0-
,re, dé trr2era ,clase. 

Otro, D, EnriquE' BUl'basán Cacho, 
·13 tercera clase. 

Telliente coronel D. Joaf}uin de la 
Cruz Laraci, de scgnnda. claso, 

'Otro, ID. JesllalJo Dom'n;:;uez Al
Célhucl ~ünclle.z, de se;:;unJa clase. 

Otro, D. Gonzalo Sastre Malina, de 
sec;unda clase.. 

Otro, D. Juan !\lon~lvo González, 
.,{. se.:unda clase. 

<lía, del primera clase, 

Caballería 

Coronel n, Carlos Ac:uilera Pardo, 
de tercera clase. ~ 

Tt'niente co;'onel n. Antonio .\\·mat 
lbáíícz, de segullda ,clase. ' 

Coma¡;·iantc D. (~alJ;':el ~ro:ai!llb 
.\1'::':'(¡:1, de !:·e:..:nndn. cln;::€'. 

Otro,D. Francisco, D:az Peria. de 
sec:unda clase. 

Ca.nitán D. Gre"orio 'lJbeda. Sehas
tián: de primera eraso . 

Comandante D. Carlos ;u'iza GOIl
zjlez, <le sC'iun da. el as e. 

'Otro, D. Jua:1 L6pez Díaz de In 
Guardia, <le sE';;unda. ,clase. 

Otro, D.Luís Andrés GOllzález, de 
sec:unda. clase. 

Capitán D. Pascual Santiago Huer
tas. d'e primera clase. 

Otro, D. ~ronuel ~lacián C6lera, do 
primera cla'e. 

Otro, D. Joaqnn Ortiz 'le Z:írate 
:\10rro.5 , de primera. 'cla:;c. 

Teniente D. Antonio nanea Villa-
gas, dl' ·pl'imera clas,c. 

Otro, D. Carlos Tajar Sn.ndino, d& 
pr:mera clase. 
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C. l. <~. G. 

nli.ma de Armamento y Materiat 

Comandante D. José ·)'Iasdeu Hum
bert, rJ e se;;1lTHla clase. 

Teniente auxiliar ro. Epifanio Hor
cajada C;¡Üéote, de primera clase. 

Rama de Constrllcciún y Elcctricidac/ 

Comandante D. Lorenzo Carrasco 
Zamorano, d'e seé;unda ·clase. 

Teniente ayu.d'il!1to D. Honorato 
Puerto .\Ia n CcllO, de primera cla::e. 

Alférez auxiliar 'D. Antonio Puei· 
ro Rodríguez, de primera clase. 

Intendc¡¡c~a 

Comandante D, Angel .\iarín del 
Rey, de segunda clase. 

Otro, ,p. Francisco Castellanos Co
nesa, .dé stgunda clase, 

Capitán D. Fernando Fernández 
Fernández, de primera clase. 

Sanidad 

Teniente coronel médico D . .\1allllPl 
ArtacllO Galvún, {le segunda cla",e. 

r:3.pit;'tll D. Si~;:naji<]·o ~ial·ti}H~z (Jil. 
de primem clase. 

Farmacia 

Capitó.n D, Antonio Torres I'¡Hlilla, 
de primera clase. 

¡'cterinaria 

Capit::ín D. Ton1ú', Pnchla .\Jarros, 
de prim e:a clase. 

Intcr'venci6n 

Teniente coronel D. Alfon so .\[on 
taner Sainz <le ,Vi7,manOi", de se;:(nYl· 
da clase. 

Oficinas J1iUtares 

Capitán' D. Pascual Garcítt Corral, 
de primera clase. 

Teniente D. Pe·rlro Fo-rtuüo BEltrán, 
de primera clase, 

Otro, D. Fé·lix Alonso Valdizán, de 
prim'era clase. 

Otro, D. Santin;.;o Sanz l'ortalatín, 
de primera clase. 

Guarclia Civil 

COi'Ollel Il. J1l1iún UeIl:tó .\Iariscal, 
de' terc' 1'8 dasc. 

,Comandante iD. Antonio Hermo"illa 
Bernaj'{l.n, de s~g'unrla 'clase. 

Capitún D. Antonio Moreno Mora
les, de primera clase. 

(\ra'drid, f' (]nmayo de 19j5. 

BARROSO 

9 de mayo de 1958 

REL.\Cro:-'" :-'"UM. 2 

Brigad,a \O. José Uroz Tellar. 
Otro, D. Pe{lro- Cuaürado Garcia. 
Sargen'to D. Alfredo Castillo Co· 

llaüo. ' 
Olm, D. Antonio Praflo Valin. 
OtTO, D .. Elías Araujo U:pez. 
Otro, .D. Antonio Haya U,pez. 
Otro, ·D, . .\ntonio Franco :\1'j:1es. 
Otro, D. JuEún 'Recio Cirhiúll. 
Otro! D . .\1an1l('l Ro'yo Pola. 

r:alJallcria 

Brigada :D. Demi'tr;o Caryajal De· 
rrena. 

Sargento 'D. Jerónimo AguiJar Lu
cía. 

Otro, D . .\1anuel L\"'pósito Faritías. 
Ot.ro, n. Agust·u I:arnero Rodri

~uez. 

Artillería 

Briga.ua D. Jua1l... );úfíez' l'érez. 
Otro, D. !Ramón Jiménez García. 
Otro, D. Francisco Pania~ua Tello. 
Sar~ento D. José Cmtés YÚu¡uez. 
Otro, U . .\1anuel I,e(Jn (~l'l1z. 

Ingenieros 

Dric;acla D. Juli:in.\IartinEz [levo 
Otro, D. Francisco [;odl'i;;ll P z r~on_ 

zúl~z. 

S~p'~'ento D . .Tos~ G:n',ja E::t(P8. 
Otro, D. JlIlirlll r:a~trn Garr,;a. 

Intendencia 

Dri,,;:Jla D ... \1)('1 :\Iatecs Yarllla. 
S[lI":~cnto D .. \grip'n0 -"cncnce Ilnn_ 

daín. 

SanJ.:lacL 

Brigad a D. José Gnrríp. .llnlt)nez. 
Otro, D. H€rmrne~ild() Garr.ia, Vera. 

l'cterinaria 

!3ngada D. José S((1ino J.omlJraüa, 

Guardia Civil 

Brigada ID, Antonio 13ravó Maca
rr(}n. 

Otro, D. José Hoví Lnna. 
,¡\ladrid, 8 de mayo <le Hl:'S. 

Diretdón General 

de Rech.¡hJm¡I,1¡"¡)·o 'J, Penonal 
INFANTEIUA 

Mandos 

D. O. mí •. 1&.í. 

del Afrka Occidental Espa:ñola, al 
coronel de Infantería de la E6cala 
activa, Primer Gr1lpo, dirploma.cto de 
Estado .\Iayor, D. Antonio Esteban 
Palél'o, de la ESlcuela Superior (¡el 
Ejérc;to. . 

I'\fadrid, 6 d~ mayo te 1~~. 

Destinos 

Con arreglo a lo dispue5to· .en la 
or-deq de 1 de julio de 19;)~. (D. O. nú' 
mero HS), y para cubrir las var.an· 
tes de provisión normal allUnciadas 
por Orden de 11 de abra de 19~' 
(D. O.núm. 84), pasan a sNv-ir 103 
destino s que se indican los jefes! 
o·ficiales de dicha Arma, pertene· 
cientes al citado Grupo, qua ll. con· 
tinuación se relacionan. 

PLAXTILLA FIJA 

VOLU~TARIOS 

Al Regimiento de Infantería Urli" 
número 52 

Teniente coronel de InfantE'ría ,E5-
cala activa) D. ~r~ll1ucl Adorno Pí· 

I rez, de la plantilla e\-entual del mis
!)lO. 

..J 1 Regimiento de Intantcríe" ArrUa 
nlÍmero 53 

Teniente coronel do Infantería (ES
cala activa), diplomado do E5t1dO 

~ft¡yor, D', Fernando García Almen' 
ta, a mis órdenes en Africa. 

Capitán de Infantería (E .. ~.). dO~ 
Diego .\1m'Un Puj01, del RrglIl11entL 
de Infantería Centa núm. ,5.\.. ' 

Al Cuartel General c/cl Ejército de Es
]w/la en el.Norte de A,frica 

Capi!án de Infantería (E. ,4..) dar, 
Federico Gonzúler- Izquier,do, del n~: 
'gimiento do Infantería San (ju:n llp 

número 32. 

PLANTILLA EVE:\TUAL 

VOLU);TARIOS 

Al ncgimiento de Intantcr¡c¡ J,[elÍil i1 

mímcTo :>Z 

Teniente coronel de Infan·teri1l. (!:~' 
cala activ¡¡\ D. José Fllllana POD~: 
del Grupo de Fuerza: RegulareS, ~e. 
(ligenas de Infantería.\lelilla null 

ro 2. 
. '0 

A t Regi.miento dc Infanterla jtrt
L 

númcro 53 
Continnación de la Orden Tll.lblica-

da ,en el >DIARIO Ü'F1CLlI. núm. 100,.eJe He designado· para el IIlando de Teniente coronel de Infanteria. (~r 
fecha 4 <le mayo :ele 1938 Agrupación en la Provincia de Hni, cala activa) D. José García. J,l.\nu ' 
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D. O. núm. 10~ 

de la Zona de Reclutamiento y ;\10-
vilización -núm. 4G. 

Madrid, 7 de mayo dE> 1958. 

B.\HTIOSO 

R.~tiros 

Pasa a la situación do reLrado, 
por llaber cumplido la e,lad ngla
mentaria el día 5 de mayo de l!J:iS, 
el comandante de lnfanter::a (Esca
la' cO'lll'plementaria) D. .\Ianml .\Ii
úarro CaparrÓs, disponible en la 3." 
~\egiún Militar, plaza de l\lurcia, de
biendo lwcersele po·r el Consejo Su
premo de Justicia l\Iilitar el s eJl::ll a
miento de baber pasivo que le co
rres'ponda, previa propuesta regla
mentar':a. • 

i:\Iadrid, 7 de mayo de 19:)8. 

BATIROS O 

Ascensos r ;' '. , Por exihi1' vacante y tener cum· 
nidas las contliciones que determin a 
la Ley de 1D de diciembre de 1D:í1 
(D. O. núm. :2SG). y Decreto de 11 de 
abril {je 1D3S (D. O. llÚIll. 90), se de
clara aptos par:J. ",1 ascenso y se 0.:3-

CiéüC:ll al elllplco 'lle comanllantl" 
eOIl la antigüedad (¡ue a calla lElO 

se seClala, a lo~ C<1I,itanes de Infall
ter:a (E .. -\.) que a continuación se 
relacionan, los cuales que,larÚll 0]1 

la sit\l<1ci,jn do a mis órdenes 011 la..: 
!{egiollCS :\Iilitares ~orre:,pondientc" 
a sus llestinos actual.es, excepto pam 
los que ademéis se seüala otra dh
tinta. 

'Capit:'m ¡le Infanteria (E. A.) don 
,severiano Benavides Gil Sa;;redo, de 
a Dlis órrlen es en la ¡j.' He;;ión :\Ii
litar, con antigü~üad de 11 üe marzo 
de 1~j5. 

Otro, D. Luis Parra ·.\¡allaina, !le 
hs Fuerzas de Policía Armada y de 
TI'Qfi':o, con antig'üedad de 1 de ;1'
br~ro de lD;'7. 

J "Otr,), D. Enrique .-\ndrarle p,'rez, 
'~) ln.~ Fuerzas üc POlicía .-\rmaLlo. \' 

de Tdlfico, con anti,"üeüad Lle ~7 ~~ 
marzo de 10:'7. ~ 

Otro, D. Francisco Jim2nez Escu
dero. de la Zona de Heclutamiento 
~' .\Iovilización núm. 1G, con 'anti, 
güEdad d8 ~G de julio de 1957. 

_Otro, D. Jo."é Ri"as :\Taestro, del 
Cuartel General del Cuerpo de Ej~r
cito III, con antigüedad de ~J de 
agosto de 19:;7. 

Con antigiiedacl de 6 de octubre 
. de 1957 

Capitán dé Infantería :E. ,-\.) don 
JOsé .\Ionserrat Gamiz, del, He;;imien
to Cazadores de :\lontaJia núm. 5. 

9de mayo de 1958 

Otro, D. ;\Iiguel Chia Lóprez, del 
Regimiento 'Cazadores de Montaiía 
número 1. f 

Otru, D. Gonzalo Bosque .\Ierino, 
del Regimiento Cazadores' de :\lon
taüa núm. J. 

Otro, D. Alberto Serrano Valls, del; 
Regimiento de Infantería Covalloll· 
ga núm. 5. 

Otro, D. Leonardo Ropero Pla, del 
Grupo de Fuerzas Regulares 'lndigo
nas de Infantería Tetmín núm. 1. 

Otro, D. Sixto Barranco Carrno!la, 
de la Academia de Infantería, con
tinuando en comisión en dicllo Cen
tro, sin derecho a dietas ni pluslS 
basta fin del curso actual. 

Otro, D. Luis üel Olmo Gonzúlcz, 
del negimiento de Infantería Tarra
gana núm. 43. 

Gtro, D. Salvador i\latarranz Sanz, 
del Regimiento de Infanteria .i\lilún 
número 3. 

Otro, D. Antonio Homero Humanes, 
del Grupo de Fuerzas Hegulares In
dígenas de Infantería :\lelilla núme
ro 2. 

Otro, D, ':\Ianuel GaLaldlm Velaseo, 
disponible en la 1." Región 11ilitar. 

Otro,' D. Manuel Baleriola Diez de 
Cortina, del Grupo de Fuerzas Hcgu
lans Ind·igenas de Infantería Centa 
número 3. 

Otro, D. Josó .\Iont<1ner Villalow;'a. 
elel Regimiento {le Defensa. Qnimil'a, 
Otro,~ Q. Luis López .-\ng!1üa. llél 

He:.;imiento de Infantería Illmr;rnori~l 
número 1. 

Otro, D. Lnis García Viaüo, riel H,'
é:-Ím;cllto Cazadares rle :\Iontaüa rni
mero 2, quedando a mis órllellC's ell 
1<1 7." Hcg'irlll .\lilitar' (plaza do 1':
neo, Oyiello). 

Otro, D. namón Arias Gay, del 
Grupo de .Fuerzas Hegulares InlLgc
nas de Infantería .-\lhucemas nÚlllo
ro 5. 

Otro, D. José Cayón .\Iareno, de ] a" 
Fuerzas de POlicui .-\rmada v de Tr'í
fico, quedando a mis órdclles en la 
2. a Hegión :\lilitar (plaza de Sevilla \. 

Otro, D. LUDcrcio Lozano Baena, 
del Regimiento de Infantería TOleilD 
número 3:>. 

Otro, D. Jesús Gonzúlez Toral, del 
Batallón C. C. C. núm. 1. , 

Otro" D. :\Eguel Súnchez Pérez, elel 
P.e6 imiento '-le Infantería .\IolOriznrlo 
CantalJria núm. 39, quedando a m~" 
óY'c1 enes en ia l.a Re;;ión .\Iilitar (pla
za de Talanra de la Reina). 

Otro, D. J.uan Lara 5úenz, de rl;s
ponible yoluntario en la 1.~. Regi,ín 
:\Iilitar. . 

Otro, D. Julio Sá~nz de .\136 aro18., 
adjunto del a::;-rc;;ado militar de la 
Embajada de Espaüa en Rabat (:\la
['ruecos:, quedando a mis órdenes ,,:1 
la 1.a Región .\Iilitar (plaza de :\la
drid). 

Otro, D. Emilio Tuíioz Cruz, de }r' 

,-\cademia .-\uxiliar :\Iilitar, conti
nuanrlo en cumisión en dicho Cent:'o. 
sin derecho a dietas ni plmes, hasta 
fin del curso actual. 

-ID! 

Otro, D. Ricardo Sampelayo Ruiz, 
del Hegimiento de Infantería. Castilla. 
número 16. 

Otro, D. Eduardo Ros.ales Cafiete. 
del Hegimiento de Infantería Teneri
fe núm. 49. ' 

0111'0, D. Joaquín Cola Lópe:.:, del 
Tercio Duclue de Alba, 2> de La. Le
gión. 

Otro, D. Francisco Hodríguez Espe
ranza, del Hegimiento dEl Infanteria 
Zamora núm. ~¡' 

Otro, D . .Julio Arabio-Torre Gonzá
lez de Durana, del Hegimiento, de 
Infantería Flandes núm. 30. 

Otro, D. José Guíote DaEma, del He
'ginúento de Infantería Simancas nú
mero ·L 

Otro, D. Francisco Belza TIula de 
la Fuente, del Hegimiento de Infan
teria C(lrdoba nÚIll, 10. 

Otro, D. Joaquin Zurita Ruíl! de 
Castro, del Grupo de Fuerzas Hegu
lares Indígenas de Infanteria Alh u
cernas núm. 5, -

otro; D. enrIo s Valls Rovlra, del 
Re2irniento de Infantería' J aen nú
mero '23. 
. Otro, D, Jgnacio Miguel Huiz, del 
He;;imiento Cazadores de Montaúa 
número 7. 

Otro, D .. -\ngel Moreno Bernáldez, 
elel Grupo d e Fuerzas HegLllares 1n
üígerws de Infantería AlhuclJmas nú
mero 5. 

Otro, l). C'lrlos ·.\Iartin el Calvo, d(11 
Hegll1licllto de Infantería Ceuta nú
mero 3 •. 

Otro, D. Juan Cosan o Breclltel, <lel 
He;:;imiento lle lnfan tería núm. ,,9. 

0[1'0, D. '.JoaqUín Fernúnu(\z .\fan
riflue, del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17. , 

Otro, D. llaldomero Sanz Vega, elel 
Hcgimiento de Infantería ~lotorizado 
Sallo\'a núm. G. 

otro, D. Fernando Alonso Serrano, 
del Regimiento de Infantería Bur:;os 
número 2G. 

Otro, D, Antonio Roürígue~ }Iedel
Carmona, del Regimionto de Llfan-
teda Belc11ite núm. 57. ' 

Otro, D. Antonio Elías .'\1'C03, del 
Grupo <le Fuerzas Degulafu, Indíge
ll~, ,le Infanteria TEtUQll núm. 1. 

Otro, D. Fernanclo De1ga[10 Ilern:\n
dez, elel Hegimiento de Infantería. CÚ-
fliz Dllnl. ~H. \ 

Otro, D. Juli,úl QUEvedo Ar:'tn:" de! 
Cnartel General (lel Cuerpo de Ejt·r
cito VI. 

O(i'O, D. Anto;ín Temiúo Súiz, del 
Ht'.;imento (le Infantería San .\la1'
c:al núm. 7. 

Otro, D. Amancjo Ber,;er 83gasti, 
tlel GrImo de Tiradores de Ifni nú
!llero 1,' quedando a mis órden('s en 
la G." Heg'ón .\IiEtar (plaza (!e Lo
grol1o). 

Otro. D.. Fermin Horrillo .\Ianzana
re..:, del Hegimiento de Infantería .\le
lilla núm. 5~. 

Otro, D. Jesús Yál1ez Gonzó.lez, del 
Reg:miento de lnfanteria :'.Ielilla. nú
mero 5'2. 
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otro, D. losé García ¡\Iochón, del Otro, D. José Gañán Sánchez, del Educación Física, eontinuandoen co-
Regimiento de Infantería Inmemorial Regimiento, de Infantería Argel nú- misión en dicho Centro, sin derecho 

, número 1. ' mero 27. '/ á (lietas, ni pluses, hasta fill del cur-
Otro, D. Hamón Fernán'dez 'C~rtés" Otro, D. José Torrents Ro,s, del Ba- so actual. 

del Regimiento de Infantería .1\10to- tallónC. C. C. núm. 1.. Otro, D. Antonio I\forer Pérez, ,de 
rizado Sabaya núm. 6, 'Otro, D. Carlos I\Iarchimte Alonso, la Ac<rdemia General Militar, con ti

Otró, D. Óriaco l\Iainar Piqueras, rIel Grupo de' Automóviles del Cuer- ll11,ando en 'comisión en dicho Gen-
del Regimiento de Cazadores de !'\Ion- ,po de Ejército IV. ¡ro, sin derecho a dietas ni pluses, 
taI1a núm, 5. ' ' Otro, D. José Blanco- Fernández; Ilasta fin .tel curso' actual. 

Otro, D. i(.ésar Gimeno pfñOl:, del ael Grupo' de Fuerzas Regulares Iú- Otro, b. FernandQl' Fanlo García, 
Regimiento de Infantería Tenerife dígenas de Infantería Alhucemas nú- 9-E1 Grupo de, Fuerzas Hegulares In-
número 49. mero '5. d,genas de Infantería Ceuta núm. ,3. 

Otro, D. Antonio Tejada Alconcl1el, Otro, D. Manuel Bracho Ceballos, otro, D. Pablo SánchezPérez, de 
del Hegimiento de Infantería !\felilla del Regimiento de Infantería Grana- la Academia de Infantería, eonti-
número 52. da' núm. 34. ' - nuando p,n comisión en dicho Cen-

.Otro, ; D. Carlos EspejO-Saavedra ,Otro, D. José Toranzo Gutillrrez" tro,sin derecho a dietas ni pluses, 
Anguila, de la Escuela de Aplicación del Hegimiento de Infantería ,S aria hasta fin del curso actuál. 
y Tiro de Infantería, continuando en número 9. Otro, ,D. José Lardjes Bosque, de, 
comisión en' dichó Centro, sin dere- ,,'Otro, D. Angel López del Hierro la 1.. P. S., 3." Zona, continuando en 
'cho a dietas ni pluses, hasta fin del Collado, del Cuartel 'General de la comisión en dicho Centro,' sin o/iere-
curso actual. . División núm. 32. ellO a die.tas ni pluses, hasta el 31 de 
. Otro, D. Jasé Jiménez Soler, de Otro, D. Félix García Arranz, del agos1o próximo. 

la 1. P. S.; 2." Zona (Distrito' de Hegimiento de :Infantería Siniancas otro, D. Segundo Fernández Sobe-' 
Se:villa,); continuando en ,comisión número 4. - rada, delR,Egimiento, de Infantería 
en dicho Centro, sin derecho a dietas Otro" D. Eugenio Saraclbar Gnn-Valencia núm. 23. ' 
ni pluses, hasta el 31 de agosto pró- zález d.e Du'rana, del Hegimiento Ca- otro, n. Jesús Ramos González, dél 
ximo. ; zadares de Montaüa núm. 8. IHeg:mientoCazadCÍTes de Montaña 

.otro, D. José Sanz Sanz, del Grupo Otro, D. Mariano :\Iartín López, de número 10. , 
de Fuerzas Regulares Indígenas lie la 1. P. S., La Zona,continuando en Otro, iD: Ignacio Campanarib Var
Infantería Tetuán núm. 1 ' comisión en dicho Centro, sin dere~ gas, del fRegimien.to de Infantería 

Otro, D. Abundio l\Iorales Armiiío, cho a dietas ni pluses, iUlsta el 31 de San Fe'rna'nd.o núm. '11. ' ,ir--¡, 
del Cuartel Gene~al del Cuerpo ne agosto próximo. '.otro, D. Luis DíazJiII}énez, de,Pi.~) 
Ejército V. Otro, D. Carlos Pérez-Lucas Iz' ques y Talleres de Automovilismo, 

Otro, D. José Antonio Dronda Hol- quierdo, del Regimiento Cazadores de 3.' Base Móvil. :, ' 
dán, del Hegimiento Cazadores de' Mimtaüa núm. 10. ,Otro, D. Cele,stino, Gustardoy Chue
.Montaña núm. 4. Otro, D. ,Pedro niáñez ILópez; del' ca,' de "Parque y Talleres de Au;tQmo

Otro, D. José Schiaffino ;\Iuñoz, del Hegimiento C. C. C. BailéIk núm. 60. viii srrno , Base 5." Hegión. 
Regimiento de, Infantería Isabel la 'otro, D. Tomás Hiera lbarz, del Ótro, D. Bernardo Ro,tger Campins: 
c.átófica núm. 2~ R~gimientQ de Infant.ería Be~cl1ite del Regimiento, de Infantería Palma 

Otro, D. Felipe Tárrega Pérez" del numero 57,! ' , número 47. I , 

Regimiento de Jnfan'tería Isabel 1a Otro, D. Rafael Hierro González, de Otro,:n. José Sánchez Pérez, ,del 
Católica 'núm. 29., las Fuerzas. de Pplicía Armada y de Tercio Gran' Capitán, 1 de La Legión. 

otro, D. José Cardesin Fernández, Tráfico.' , Otro, :n. Luis Yera Castañeda, del 
de la 1. P. S., 5." Zona. ' Otro, D. José Garéia Martinez, del Reg,imlento deJill'anteríia Flandes nú-

Otro, D. Manuel Hueda Be'navides, Hegimiento de Infantería ,Ceuta nú- mero 30. . , 
de la i. P. S., 2." Zona, continuan- mero 54. otro, D. 'huís Gertrudix Martírrez, 
do en comisión en dicho Centro, sin Otro, D. ,Pedro Ca.rrascosa de la del $,'egimiento' de Infantería Ame~ 
derecho 'a dietas ni pluses, hasta el Torre, de la Escuela Central de Edu- tralladoras Ebro núm. 56. ' 
31 de Ilgosto 'próximo, cación 'Física, continuando en comi- Otro,!D. Manuel Ló¡pez Ruiz, del 

Otro, D. José Sánchez Sánchez, de sión en dicho ,Centro, sin derecho a Cua~tel General dO la DivisIón, nú
la·1. P. S., 2." Zona, cóntinuando en dietas ni plus~s,' hasta fin del -curso mero, 22-. 
comis'ión en dicho' Centro, sin <lere- actual.!. .' Otró, n. JoséYáliez Jiménez, del 
<:,ho a dietas' ni Q'lluses, hasta el 31 d,e Otro, D. Leandro Martín HicG, del 'Regimiento de Infantería Aragón nú-
agosto próximo. Regimiento de Infantería La Victo- mero /17. . 

Otro, D. FortunatpBorja Balsa, del ria· núm. 28. Otro, n. Rafael Prast Manzano, del 
Regimiento de Infantería Jaén nú- Otro, D. Miguel Campins Roda, de' Hegimient,(¡ de Infantería Ceuta nú-
mero 25.- I la Academia General Militar, conti- meroM. .,', / 
Ot~p,. D. Angel González del Corral nuando en comisión en dicho c.en- Otro" iD. Luis González Gayane, ,fJ3 

.Calvet, del -Regimiento' de Jnfante- tro, sin derecho a dietas ni pluses, las Fuerzas de Policía Armad3. v j,fl.~ 
;ria Lepanto núm. 2. hasta .fin del curso actual. J::ráfico. • 

Otro, ,D: l,gni\cio Díez de Durana Otro, D. Emilio Sanz Sanz, del Re-' Otro, 'D. Manuel Pérez Alarc6n, d,e 
Odriozola, de las Fuerzas de Polic:a ,o-imiento de Infantería Mérida nú- la' 22-1 Comandancia de la 'Guardia 
Armada y de Tráfico. ~ero 44.' , 'Civil de Fronteras., ! • 

otro, D. Andrés Polo Jiménez, de ' Otro, D. Angel. Inglán 'Casiuhayor, Otro,' D: José Carmona Carmona, 
la Escuela de Aplicación' y Tir,o de del HeO'fmiento Cazadores de Monta- del Grupo de Fuer,zas Regulares In
Infanteria, continuando en comisión üa nú~. 1., ,dilgenas de [nfanteTía Melilla núme-

, en dicho 'Centro, sin derecho ,a die- . Otro, D. José Setuain Aztarafn, del ro 2. , ' 
tas ni Q'lluse's, hasta fin del curso Grupo de Fuerzas Heo-ulares IndíO'e- 0"1'0, D. Juan Pérez ~iqueras" del 
actual. na!> de Infantería Alhucemas nú~e- Regimiento de Infantería Lepanto nú-, 

Otro, D. José Carvajal l\Iartín, de ro 5. mero 2. 
PaI"cp.Ies y Talleres de Al,IÍomovilis- Otro, D. 'Luis Andrés VE'.Iasco, del 
mo. '" Cuartel General de la División' nú- Con las antigüed;ades que !e citan 

Otro, ,D. "José Valpuesta Alval'ez, mero (j1, 
del Batallór. de Infantería Fuerte- Otro, D. Rafael Gonzál€z de Caldas 

,ventura núm. LlII. . Molina, d~' la: Escuela Central de 
Capitán de ,II1fantería (R. ·A.) don 

Joaquín nermlOjo Sanz, d,elas Fuer-
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\, za~ ,de Policía Arm'ada. j"de Tráfico, sin derecho a dietas ni plus,es hasta 

\.i}on, antigüedad' de 7 de octubre el, 31, de agosto prüx:,rno. ' ' , ' r: 1957. ' , Otro, D,' Floreritino ' Ramíre-z Fer-
Otro, .o. José Lladó de Torres, de~ nández, del Hegimiento de Automóvi
J"Uilo de Fuerzas Regul~r'es Indíg8- les' de la H€serva General, con anti
as de lnfante,ría ,Ceuta núm. 3, con güedad de ;) -eh:: ,dtciernrbre de Hi:í7. 
tigüedad' d,e 8de octubre de 1957, Otr;o"jD, I3artoIomé Quetglas Llinas, 

Otro, D. Alfon'so Mestre Llovet,d81' 'del Batallón 'd'e Ametr'aUadorasLa 
<egimiento de Jnfantería Teruel nú Cruzaoda núm, LI, con antIgüedad de 
,e"ú 046, con antigüedad de 10 .de o;.' 5 de {liociembre de 19<57. 

ubre de 1957. . " Otro, D. José :rabernl'ro Estévez" 
Otro, ,.D. F,ernando Bandrés Este- del Gruipo de Fuerzas Regulal'es In
an, de la 2z:t Comandancia de la dígenas de In~anterfa. Melilla mlme
uundia Civil de Fronteras,con an ro ,2, con antigüedad de 5 de diciem-

tigü,xla-ct de 15 de octuhre de 1957. bre de 1957. 
Otro, D. Francisco del Pozo Ht'r Otro, D. Marcelino Romero Alvarez, 

rnra., de la' Compañía de Autom{l· de la r. Po. S .. 4. a ' Zona. c,on antigüe
viles de la 9.a Región l\Iilitar,cor, dad d'e' 5 de diciembre de 1957, contí
antigüe,dad de 15 de orctubr\l de 1957 nuillldo en comisión en dicho Centro 

Otro, D. Santiago López de AMa y sin derecho a d'etás ni pluses na;3t;¡, 
.-\lvarez de ,Ulate, del Hregimiento de el día 31 de agosto próximo. 
Infantería Gai'ellano núm. {5, \;on an- Otl:0, D. ,-\nton¡(; Sánchez-Archi10-

't, tígüedadde 15 de .octubre:de 1!/57. ' na Fernández-Marcote, de las Fuerzas 
/ Otro, rD, Antonio Terllechea López- de Policía Arniada y de Tráfico, con 

I Cuena, de la Academia Auxiliar Mi- antigüedad de 20d'8 ,diciembre de 195/, 

f 
Llar, con antigüedad die 18,de ürctu- Otro, D. Carmelo Royo Marín,de 

¡ bre de le/57, COIlt, lrl,UandO er1 comlsiólj la' Academia General Militar, con an
en dicho Centro sin ,derecho p. dietas t:güedadde 26 de diciembre le 19;)7, 

, ni pluses hasta fin del curs.o actual. conriJluando en comísión ,en di rh.:; 
f,¡[·\.Otro. D. Rafael UbiI1a tRulz, del Ter- Centro s\n ,derechüa dietas ni plu
I ~o Duque de Alba, 2 de La Leg:ón, ~es hasta fin del, curso actual. 
. éon a¡lligüedad de 21 dl" "octubre Otro, D. Ignacio Garrido'Rodríguez, 

de 1957. de las Fuerzas de Policía Armada y 
Otro, n. Eusebio Díaz Ayuso,del de Tráfi,co, cün, antigüedad de 26 de 

Grupo de Fuerzas Reguiares Indíge- diciembre de 1957. . 
nas iCle Infanteria Tetuán núm. 1, con Otro, 'D. 'Jüsé Mey García, del· Cuar
antigüedad de 21 d'e o'ctubre de iR,7. tel General de la Ifivisión núm. 31. 

Otro, D. Carlos Erawn Fernández con antigüedad de ;¿S de- diciemo~s 
de Celaya, del E. :l\I. del CUerDo de df 1957. 
EjéI'cito VI, con antigüedw de'2;) de Otro, D. Juan Gustardoy C).lueca, 
octubre de 1!!;)7. ' del Regimiento de Infantería Sevilla 

Otro, D. l.eandro Blanco González, número 40, con ar;tigüedad (le 28 de 
·deL Gobi'erno General,:de laPl',ovin- diciembre de 1957. 
cia del Golfo, de Guinea, con antigüe- Otm, D. Florentino ~'ajardo Pa-
dad de 25 de octubre de 1957. tr6n, del Cuartel General de la Divi-

I Otro, ,D. Manuel Rodrigu-eZ Vinagre, sión núm. 12, ,con antigüedad de 4 de 
del Grupo de Fuerzas Hegulares In- enem de 1953:' 
díg'enas de Infantería Me:illa núme- Ot1'-O,' D. José 'Mas Salgado, de la 
ro .2, con antigüedad,de 31 de octubre Escuela de Aplicación :y Tiro de In-. 
de 1!/::í7. . fantprla, con antigüedad de 9 de ene, 

Ot!'(), D. AnLmo Gómez Perdigue- ro. de 1958, c,ont~nuan¡jo en comisión 
ro, 'del Regimiento de Infantería San e'~ ti CllO Centro, sin: derecho a Üle
MarCial núm. 7, con antigüedad de tas ni pluses !Jasta lindél curso ac-
5 de n'oviembl'e' de 1957. tua1. , 

Otro, D. Rafael Pareja Givant,o, del·· Otro, D. Migu~l Yariez, González, 

{
r.!legimiento de Infanteria L~ón nú- del Regimiento de Infantería Tetuán 
~nero 33. 'con antigüedad 'de 19 de no- ' núnlero 14, con ar,tígiiedad de 17 de, 
....-:: vie.mbre de 1!J57 . , ener,b de 19;)8. 

Otr.o, [l. Emilio Gutiérr.ez Iturbide', otro, D. Juan Fernández Peralta, 
" del H'eg~miento Cazadores de Monta- del Regimiento de Infantería Soria 

11a núm. 8, con antigüedad de 30 J.e número !J, con antigüedad de 22 ~e 
noviembre de 1957. enero de :i:)5S. , 

Otro, D. 'Andrés Sánchez Algarra, Otro D. Manuel Sánchez Vid al, . del 
del Batallón die Infantería del Minio- TerCIO' Duque de Alba; 2 d\)' La. Le
terio del Ejército, con antigüedad dr gi611, con' antigüedad ,de 22 de ene-
lde diciembre de 1957. "ro de 1!J58. ' . 

Otro, D. Julio Alcalde ,Prieto', de Otro, D. Octavio Sanz Catalán, del 
la~ Fuerzas de Polida Armada y de Hi~glmientQo de Infantería Jaén núme
Tráfico con antiO'üedad de 1 die' di ro 25 cün antigüedad de 10 de febro'· 
ciern;b.l'~ de 1957.. " . ro d~ 1958, . . , 

Otro, D. Manuel González Herrer.o, Otro, D. losé 'CunchilloSr Ilant, del 
de la I. P.' S., 4.- Zona, con antigüe- Regimiento C. G. C. Bai1én núm. 60. 
,dad de 3 de diciembre de 1957 conti- con antigüedad de 10, de febrero 
nuando en comisión en dicho Cente') de 1958. 

. o.tm, D. Ricardo Mnntüliu Galáll, 
del Regimiento- de Infantería Tetuán 
número' 14, con antigüedad 'de 10 de 
febrero- deo 1958. . 

Otro, D. Carlos Alvarez de So! Jt 
:mayor y Gil de M,ontes, dEl las Fuer
zas de' Policía Armada y de Tráfico, ' 
con antjgüedad de 12 de febrero 
de, 19ií8. ' 

Madrid, 8 de mayo de 1958. 

BARROSO 
\ 

Escala de cc.mplemento 

Destinos 
I 

Por no reunir. las condiciones pre
cisas para prestar servicio' en Uni
dades de (Montaña, pasan destinados 
a las Unidades que se indican los 
alféreces eventuales de complemento 
de Infantería ·que a' continuación se 
relacionan. I 

, , 
'Al Regimiento de Infanterfa GÚada-

lajl!-Ta núm. 20 . 

Alfél'ez' eventual de compleménto de 
Infantería D. Domicio Fernánde1. Ló
pez, del lIl.'egLmiento - Cazadores de 
MontaI1a núm. 1. 

Al Regimiento de Infan,er~tlC¡í'diz 
número 4l 

Alférez eventual de compleinento de 
Inffmtefía D .. Antonio And¡ijar' Andúo. 
jar, del Regimiento Ca'ladores ,de 
,Mant,aña núm. 2: 
A 'a Escuela (de Aplicact6n y ,Tiro 

de ¡lnfantert'(¡ 

Alférez eventual de complemento-de 
don Rafael Hormigos de Leyva, del 
Hegimiento, Cazadores de MontaI1a 
llúmero 7. ' 

M(¡¡dr~d. 7 de mayo de 1958. '. 

-BARROSO 

Prórrogas 

I '. , 
Se concedl' prórroga de.lnwrpora

ción a 'Cuerpo a los alféreoeseven
tuales de complemento do lnfanten;,a 
que a continuación se relacionan, los 
cuales fueronflestinados a los Guer- . 
pos que se citan pOlI" Orden de 17 de 
abril de 1958 (D. O. núm. 8S}, en dos 
períüdos bimestrales, correspondien
teS' a los meses de juhlo y agosto de 
1958 y 11959. 
. A!féréz eventual de complemeJl1ro de 
InfanteI'ía D. Pedro Valdecantoe 6'ar
cía, del Regimiento de . 111 faJl!!ierÍ a 
Granada núm. ,34. ' 

Otl'Q, D_ José Orte.ga SáneibM, de 
.-- I l \ -
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la ~uel.1J. de A.plicación y Tiro de 
InfanteTía (Unidad de Instrucción). 

1l.\la<dri<d, '1 de mayo de 195B. 

BARROSO 

CABAVLBRIA 

Mandos 

PIl.l'li. cub['ir la ·vacante de mando 
del tercer iDepósito de Sementales, 
anml.eíada ·en turno de libre elección 

_.por Orden de 5 de marzo' de 1958 
(D. O. núm. 55), he designado al te
nierite coronel de, Caballería, Es'cala 
activa, ID. Luis de Ossorno Castro, a 
'mis órdenes en la 2." iBegiónMilitar, 
IEcij a. (Sevilla). 

1~ladl'i;l.. 7 de mayo de 1958. 

BARROSO 

Destinos 

Camo resultado del concurso anun
ciado vor Orden de la Presidencia 
Idel Gobierno de 19 -de diciembre de 
'1957 (<<B. O. del E .• núm. S y:D. O. nú
mero 8, de 1958), se .destina al Cuer
!po de Fuerzas de Policía de la Pro
vincia Ide Sahara Espai'iol al tenien
~e de Caballería {E. A.) don José Ve' 
([asCü Zuazola, de,l Tabor de Cuba
llería núm. 2, el cual cesa en este 
Ide,¡;tino 'y ¡pasa a la si,tuación de «Al 
s'ervúcio de otros Ministerios. en las 
condiciones que para los. compren
didos en el primer Grupo se deter
minan en el artículo. 7.0 de la Orden 
tie 27 de marzo de 19:» (D. O. núme
ro 72), con ef,ectos administrativÜls a 
partir de la fecha de toma '<le pÜ'se-
sióh de su nuevo destino. . 

IMadri.d, 7- de mayo de 1958. 

BARROSO 

Cambio, de Escala 

OJ,ncooido €Í ingreso, en la. AgrupaJ 

ción Temporal Militar para Servicios 
Qjviles al brigada de Caballería don 
José Martín González, en situación 
de disponible en la La Región Mili
tar CHoyode' Manzanares),causa 

. baja en la Escala¡prof'esional -y.alta 
en la de complemento, quedando en 
la süua,ción de colocado que I señala 
el 'alPartado a) odelartículo· 17 de la 
Ley de ::1.5 de julio de 19:'>2 (D. O. nú
mero ¡re), con residencia en la 1.& 
l\legión ,i\J,ilitar .. (Segovia), 

Madri4.. \', de mayo de 1958. 

BARROSO 

/ 

/ 

9 de mayo de 1958 

Escala de compleinento 

Ascensos 

Por hallarSe00IIl[lr€n.qido en ,el pá
rra~() ,3.0 del apartado C) del articulo 
17 de la l;ey de 15 od.e julio de 1952 
-{n. O. núm. 162), aclamda por Or.¡len 
de 29 die mayo de 1953 (D. O. núme
ro 1122), &e aso'enlde al empleo de ca
pitán de complemento de Caballerf.1a, 
con antigüedad- de 8 de agos.to de 
1957; al teni·ente decomplemen.to de 
igual Arma y Escala D. Manuel 'Mo
r·en.o Briz, d'e' la Agrupa1ción Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, en 
situación de .colocado en Valladoliod. 

íl\Íadrid, 7 de m~yo de 1958 .. 

.. 
D. O.' núm. 104· 

, . ,1 
otro, D. Miguel Ocihoa de -Retana 

Bgaña, del Regim;'ento 'de Artillería 
número 1.' . 

Otro, D. Enrique Burgos, Alvear, del 
Regimiento de Artillería núm. 42. 

Otro', iD. Antonio ¡Delgado Rojo, od,e} 
Regimiento de Artilleria núm. 93, 

Otro, D. J,osé Romer,o Navarro, del 
Grupo de Automóviles del Cuer¡po de 
Ejército n. .' 

Otro: D. Diego Sánchez García, de 
la' Jefatura de Artiller'a de la Co
mandancia Mp:tar de Melilla. , 

Otro, D. Joaquín Ubago· Mari.tTo, 
de la Academia General Militar. 

Otro, D. Franpisco' Vázquez J\len
dez, del Regimiento de Artillería nú
mero ~ , . 

BAÍmoso 
Otro, D. 'vicente l\larín Garüía" del 

" Regimiento de Artiller!a . núm. 43. 

ARTlli)L BRllA 

, D~claración de áptitud 

Por. haber s~dodeclarados apto:: 
en el curso de aptitud para el ascen-
50 a jefe, dispuesto por Orden de 17 
de julio de 1937 (D. O. núm. 161), se 
declaran aptos para el ascenso, cuari
do por antigüedad le,s corr-.;::ponda y 
reunan las restantes condiciones que 
determina la Ley de 19 dediciemlll'e 
de 19~1(D. O. núm. \286), y disposi' 
ciones complementarias, a los capi
tanes de Art.lleria de la Escala, ac· 
tiva que a contin'uación se relacioc 
Han: " ' . 

'Capitán de Artillería (E7 A.l don 
Jaime Casas Camps, del Regimiento 
de Artillería núm. 7. . 

Otro, P. Angel Montero Botana del 
Reglmiento ode Artillería níím: 28. 

Otro, D .. Manuel. Ganido Entrena, 
del Regimiento de Artillería núme. 
ro 41. , , 

otro, n. Evelio Cabrera Benito, del 
Regimiento de Artillería núm. OO. , 

Otro, D. ·Francis,co Vive,s Acino, del 
Regim:ento de Artillería núm. 2. 

.otro, D. Guillermo Dezeallar Alo
mar, del. Hegimiento de ,\l-tilleria nú, 
meTD 91. 

Otro, D. Manuel l\Iartinez Marinas, 
de l.a Es,cuela de' .(\plicación y Tino 
de Arlillería. . ' , 

Ot1:0, D. Alfredo Figueroa García, 
del negiinientode Artillería núme" 
ro 30. 

Otro, D. José ·Navag, González, 'de 
la Escuela de Aplicación y '~Tiro de 
Arlillena.,. .', . 

Otro, D. Antonio Castro Leiva, del 
Hegimiento ·de Artillería nÚm. 42. , 

Qtro,' D. ,Manuel' Sánchez Castalio, 
de la Jefatura de Artillería del Cuer
po de EjércitoVl. 

Otro, D. Martín Ballestá. Carrera, 
. del parque de Artille.riá de Granada. 

Otro, D. Servando Duarte Torres, 
del GrUIPo Independiente de Artille
ría Antiaérea núm. n. 

Otw', ¡J. Pedro, Salazar Egu]Uz, del 
Regimiento de Artillería mimo 25. 

Otro, D. Antonio Lanzat Rios, del 
Regimiento de Ariillería núm .. 51: 

Otro, D. José ~loren6' Olmedo, del 
Hegimiento de Artillería núm. 42. 

Otro, D., Francisco Chamarra Rodrí
g'uez, de la 4.a 'Zona de la rnstrucc 

ción fremiLtar Superi-or; ¡ 
Otro, D. Kadio cPe la Cruz y Fer41 

nindez del Castillo; del ¡tegimientJ.J 
de Artillería núm. 93. 

Otro, D,. Nemesio Alvarez Alvarez, 
del Regimiento de Artillería núme
ro 75, Grupo V. 

Otro, D. Jesús García de Soto, <t'el 
Regimiento de Artillería núm. 75, 
Gmpo n. 

Otro, D. Manuel Leria Flaquer, ode 
la Academia Auxiliar Militar. 
, Otro, D.- 'Eduardo Jiménez Valera, 
del Hegimiento ·de ,-\rtillería núme-

,ro 5. 
· Otro, D. Pe{[roiXómez Torga y de 
T.ejera, del Hegimiento de' Artillería 
numero 3D. 

. Otro, D. Antonio Rodríguez Bamo-
· ri, del Reg.miento de Artillería nú· 
mero 94. . • " 

Otr-o, D. In{[aleC10 García Aguado, 
del Regimiento de Artillería núme-
no 20.' . , 

Otro, D. José Esquivias. Montes, del 
negimiento de Artillera núm. 14. 

Otro, D. Rafael Lorente Sanjurjo, 
de la Base de Parque y Talleres de 
Automovilismo de Pontevedra.' ~ 

· Otro, D. Alldrés Fraga Granja, del 
Regimiento de A~Jlelia núm. 3. 

Otro, D. Félix BeltrÍln Jiménez, del 
Parque de Artilleria 4e Zaragoza. 

Otr,o, n,. Bamón ':ázquez Ganiga" 
· del Regimiento de Artillería núme-
io 2.' . . 

Otro, D. Romua!do Arellano Carre
ras: de la JEfatma de Artillería del 
Ejército. 

Otr-o,' D. Angel Plaza Pérez" de la 
Escuela l\Iilitar de Montatia, 

Otm, LO. Antonio González·Allet V,
gil, del Regimiento de lUtillería mí· 
mero 29. 

Otro, D. Luis MuürOz Cabrer ... del 
Reginliento de Artilleria nLll" Te. 

/ 
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Otro. D.' Gregorio García Martínez, 
del' Regimiento de Artillería númé
;0 44. 

iÜtro, D. Perfecto Marín Braso, de 
la Unidad de Instrucción de la Es· 
cuela' de AplicacióIl\ y Tiro de Arti-
"erla. . 

Otro, D .. Francisco! Maraver Perea, 
del Heglmiento' de ArtilleTía núme-
10 94. 

'Otro, D. Francisco Fernández.,.He
redia Delro, del Regimiento de Ar
tillería núm. 14. 

Otro, ID. José EscudieriRomero, del 
Po,ligono de Experiencias Costillá. 

0110, D. CarlOs B:tuaI1be Núl1ez, deÍ 
Parque de Artillería de Zaragoza. 

Otro, D. Luis Pomar Miró, de la 
Jefatura de Artillería del cueIJlo de 
Ejército 1. . , 

Otro, ,D. Marciano Velas,co Escude-
¡ro, d81 Hegimiento -de Artillería nú-

mero 1~. . 
, Otro, D ..... ngel Guaza !(opp, de la 
.~cademia de ArtiHería. 

Otro, D . .Rafael Lois T'ejeiro, de la 
,I,.catiemia del-\rtJlería. 
-Otro, D. Pedro Huiz de la Fuenté, 

('¡el Hegimiento de Artillería núme
ro 51. ' 

OOtro, D. Jo-sé Osorio iDllarte,- de la 
~._,cademia ""'uxiliar Militar. 

Ot.ro, D. LuisSuarez Pardo, del Re
gim:ento 'de Artillería, núm. 50. 

otro, D. Francisco Vúzquez Garcta, 
del negimiento de, Artillería núme
'ro 3. 

OttO, D. Ernesto'Molina Dominguez, 
del Parque y Maestranza de Artille-
ría de Barcelona. / 

Otro; D. Vicente de Haro Min,guez, 
del RegimieJlto de Artillería núríie-
10 19. 

Otro, ID. Jorge CollDescallar, del 
Grupo lridepend,'ente ,de Artillería An-
tiaérea 1. " 

ütr-o, D. Gustavo Ruiz del P,ortal 
[lamo, del Parciue y Maestranza de 
A¡-till81ia de Barcelona. 

.'I~c1rid, 7' de mayo de 1'3,58. 

I 
BARROSO _ 

Ascensos ~ 
Pür -existÚ valcaiüe y' cUIT1,plidas 

las condiciones prevenidas 'en la: Ley 
Ade 19 de dic.iembre de 19511, (D. O. nú
lnero 2&»), se declaran aRtos para el 
ascenso, y se' pr.omueven al ,empleo 
lnmGdiato sl1perior a los oficialelS de 
Artillería <de la Escala activa que a 
continuación se 'rel3Jcionan, con la 
antigüe.d.ad que, a cada uno 'se le S,8-

liala, 'quedando a mts órd.enes en las 
ne.gione~ Mildares y ,plazas que tam
IJlen se indIcan. 

J. comqndlante, 

Ca.-pitb de ArtlHleria, Esc~a acti
Va, D. la.Im.e -C¡¡¡sus Camps, de} Ra-

? ,da mayo de 1958 ' 465 

gimiento da Artillería núm .. 7, con ide la J.efatura de' Artillery'lá. del Cuer
'antigüedad die, 15 da marzo de 19J5 ; po- de 'Ejército VI. con antigüedad de 
colocándose, a continuación del co~ 30 de abril -de 19.58, en la 6.& Región 
ma.ndante' D. Juan Naya Varela, en 'Militar, plaza de Burgo,s. 
!a 4." Región 'Militar, plaza de Bar.' Madrid, 7 de mayo de 1958. 
celüna. 

Otro, D. Angel Montero 'Botaría, del BARROSO 
Regirriiento de Ar,uhlleríanúm. 28, co-n 
antigüedad de 6 de octubre de 1957, 
CüWcándose a continuación del. co-
mandante D. ¡Máximo Portela Barrei
ro, en la 8." Región Militar, plaza de 
Santiago de Compostela. 

Otro, D. Manuel GaITido Enhena, 
del R-egimientg de ,Artille,r,ila núm. 41, 
co-n' antigüedad ,de 6 de octubre de 
1%7, colücándose a continuación del 
comandante D. Federico Gómez Mem. 
brillera Rodrigo, en la ,1.a. Regi6n Mi
litar, plaza d,e Segovia. 

iÜtro, 'D. EvelioCabrera Benito', del 
Re,gimiento, d'e Artillería núm., 913, con 
antigüEldad de 6 de- o'ctub're de 1957, 
,coloc,ándose a continuación deIco
mandante D. Esteban MandiUo E,s
p'inosa, en Canarias, plaza de Santa 
Cruz ide Tenerif,e. 

otro, ID. F,rancisco VÍ\'es Acino, ,del 
Regimiento, d'e Artillería núm. e, con 
antigüedad de 6 de octubre de 1957, 
colocán4osB a cori'b~nuación del co
mandante D. 'l\I a n ue 1 Montesinos 
Blanco, en la 8." Región Militar, pla
za de El Ferrol, del Caudillo. 

Otro, D. Guillermo, Dez,callar Ald: 
mar, ideln,egi,riliento de Artillería nú
mero 91, con antigüedad de 6 de o,c
tUbr,e de 1957, Icolocáp:dolse a co-nti
nuación del comand:llite D. José Lu
cio, García, 'en Baleares, plaza de Pal
ma de "Mallorca. 

01,ro, D. ',Manuel Martínez Marinas, 
de la Escuela d,e A-plicación i Tiro 
de Artilleni'a,cülocándose a continua-
ción del comaThdante D. José Rodrí-
guez de Mondelo- Aruino, con antigüe-
:.da'd de 6 de odubre de 1957, - en la 
1." IR-egión ,Militar, plaza de Madrid, 
y ,continuando en, su actual destino, 
sin derecho a ,pluses ni dietas regla
mentarias, hasta el 15 de julio, y sin 
perjuicio del desHno, que c0!l carác
ter voluntario o- forzoso le pueda ,co
rres-ponder. 

Otro, )D. ,Alfred.o- Figueroa García, 
del llegimiento de Artillería núm. 30, 
cOn anb'@edad dE' 11, -d'e marzo de 
1!}58, en Afrtca, plaza de T,eíuán. 

Otro, D. José' Navas González, de 
~a Escuela de Aplicación y Tiro \de 
Artille,ría, Sección de Costa, ,con an
ticrüedad de 31 de marzo de 1955, len 
la'" 2.a REgión ,Mi\itar, ,plaza de Cádiz, 
continuando ,en su actual destino has
ta el ,15 de julio, sin dere.cho a plu
SElS ni dietas reglamentarias, y sin 
perjui,e<;{} del desUn.o, que conc:arác-
ter voluntario {} forzü<so le pueda eo-
rreSipond,er. _ 

, Pases al Segundo Grupe 

Pof . apÍicación de lo dis'puesto €f\ 
el artí,culo tercero de la Ley ne [) de 
a'bril' de 1952. (D. O. núm. 82),.pasa 
al Segundo ,Gru]?o el éap.tán de .,-\r
tillería (Esc,ala activa) D., Félix Vi
llar RO-dr!,gue-z;,. del Regimiento de 
Artillería' núm.' 28; quedando a mis 

'óf'denes 8n _ la 8.a IHE,gión Militar, 
p:aza de Santiago de Compostela. 

Madrid, 7 ,de mayo d~ 1958. ' 

BARROSO 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo- cuarto de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 (D. O. núm. 288), 
y corno comprendi-dü en el aparta-o 
do- b) del artículo p1Ímero de la 
citada Ley, pasa al Grupo de destinos 
de Arma o Cuerpo, el capitán de Ar
tillería de la Escala activa D. Al
oerto Arimany Navarro', d",l.Hegimien_ 
to- . de Artillería núm. 7, quedan,do 
a m,s ól'denes en Canarias, plaza 
de Santa Cruz de Tenerife. . 

• Madrid, 7 ,de mayo -de, 19,)&. 

BARROSO 

Destinos 

,Padecido error material en la re
dacción de la Orden de 23 de abril 
de 1958 (D. O. núm. 93), se reproduce 
a 'continuación. debidamente rectilic 

cada en la parte correspondiente. 

A¿ Regimiento dé CabaUeria . Numan-
cia núm. 9 ' 

:Maestro armero D. Joa-quín Xiráu 
Calvet, de la Maestranza y Parque 
de' Artillería de Barcelona (plantilla 
eventual). 

Madrid, 7 de mayo de 1958. 

\ ~.mROSQ 

Especialistas del Ejército 

Prórroga de edad '. 
otro, D. Antonio Castro,. Leiva, del 

Recrimiento de Artillería núm. 42, wn 
antigüedad de )1f)-de abril de 19;-;8, en 
la 2." ¡R-egión Militar, p'laza de Cór Gon arreglo a 10 d:spues10 en el 

artkul0 11 del De-crelo de 5 de ma
D. Manuel Sáncllez Castaño, yo de 1941 (D. O. núm. l!Y7)j !le con-

dobá. 
Otro, 
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cede prórroga de edad hasta los 59 
allós, al alférez espe'cialista mecáni
co electricista de' la Rama «A. (a ex' 
tinguir) D. I:\Iatías Vel;izquez Gonzá
lez, con destino en el Hegimiento de 
Artillería ntím. 6. 

~fadrid, I de mayo de UKíS. 

BARROSO 

'escala de cc.mplemento 

ASCCMOfI 

9· de mayo de 1953 

de la fecha de publicaciÓn de esta 
Orden, siendo obligatorio para los re- I 

sidentes en A'frica, Baleares y Ca'na
Tias anticipar sus peticiones por te
légrafo.' . 

Escuela de Aplicación de Ingenieros 
y Transmisiones del Ejército 

" 

Dos de capitán para ayudantes de' 
profesor de la l.a Sección «Zapado-
-res y Puentes).. .. 

- Una: de capitán para. ayndante 
de profesor de la 2." Sección (Trans"! 
mision~s). I ' . 

- Una' de teniente para auxiliar de 
profesor de la ,1." Sección {Zapado-

·D. O. núm.. 10+' 

Escala dé cc.mplemento 

Prórrogas 

Por hallarse comprendidos en. el .res y Puentes). 

Se concede. prórroga de inoorpora. 
c;ón ¡j] Cuerpo a ''que es.tá destinado, 
para realizar l:;¡.s prácticas reglll!men
tarias como compre)1td,ido ·en el apar
tado segun.do d'el artículo 170, del' 'R,e
glamento· Provisional para el Régi
-roen Interior de la Instrucción Pre
militar Superior, al sargentQ de com
plem'ento de Jngenier.os D. Angel La
drón de Cegama, del Regimiento de 
Transmisi(l~es de EJGrdto,,'" el cual 
efectuará su presenta<;ión en dicho 
Regimiento' en 1 de febrero de 1959 .. 
~Iadrid. 7 de mayo de. 1~53. 

apartado c) del artículo 17 díl la LeY' 
de 15 de julio de 1952 (D. O. mime
ro 162), aclarada por la Orden de 2.9 
de ;mayo de 1953 ,(D. O. núm. :122), se 
asciend,e al emMeo de brigada de 
complemento de Artillería, con la 
antigüedad qué para cada uno se 
señala, a los 'sargentos de la misma 
Escala, perteñecientes a la Agrupa-

. ción. Temporal Militar para Servi
cios Civiles 'que a' continuación se 
relacionan. . 

Conantigüedlad de 17.de enero de 19:J8 

Sargento de complemento de Arti
llería D. Hipólito Esteven Sabuguei-
ro.· . 

Otro; D.Manuel· Iglesias Roncero; 
Otro, D. Custodio Diestro Rayegó. 
Otro, D. ErnilioCervera AgáIlez. 
Otra, D. ¡Cecilia' Cojo Velado: 
Otro. D. Mariano: Cebada Periñán. 
Otro, D: Antonio Gil Guerrero. 
Otro, D. Antonio Fuentes Ruiz.. ' 
Madrid, 7 de mayo de 1.958. 

BARROSO 

INGENIE'ROS \. 

Vac.antes de destino' 

Conarreglb 'a lo dispuesto. en la 
Orden de 1 de julio d(l 1952 (DIÁRIO 
OFICIA núm. 148), se anunCian para 
ser ·cubiertas en -turno de libre ·elec
ción las vacantes de jete y oficiales' 
de Ing.enieros (E. A.j,. Primer Gru
po,existente9 en los 'Centros de En
señanza que a continuación se: rela-
cionan. . 

,Las instancias de lo~ solicitantes, 
acompañadas de la copia de la Hoja 
de Servicios y Fiaha-reisumen, do
cUmentadas conforme d'8terminan las 
Ordenes de 19 de agosto de 1¡¡53 (DU-

. RIO OFICIAL núm. 186) y 8 de marzo 
de 1955 (D. O. núm. 59), cursadas por 
conducto reglamentario a este Minis
terio (Dirección ,General de Recluta
mientll Y. Personal), deberán tener 
entrada. en el mismo dentro del pla-
1:0 de quince <llas, contados a partir 

, Academia General Militar' 

Una de capitán para . profesor deÍ 
2. 0 'Grupo. Educación Militar. 

. Escuela Militar de, Montaña 

Una de comandante para profesor 
del 3. 0 Grupo. Te,cnoJogría' de Monta-
ña. ' 

'Madr-id; 7 de mayo ode 1953. 

BARROSO 

--' 

Disponibles 

Se concede el pase a la situa:ción 
de dispon:ble voluntario en la La Re
gión Militar, plaz,a de ~ladrid,. en 
las ,condiciones seüala,das en el ar
tícu10 cuarto de la Orden de ,27 de 
marzo de 19:» (D. O. mlm. 72), al ca
pitán de Ingenieros (E. A.), D: Leo
poldo Sanjuan González, de la: Agru
pación de Movilización y Práétiras 
de Fenocar.riles. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.' . 

B.urnoso 

Matrimonios 

Con arreglo a 10 di,S/puesto en la 
'Ley de 13 de noviembre' de 1957 
(D. O. núm. 257), se concede licen· 
cia para contraer matrinionio a los 
oficiales de Ingenieros' que a conti-
nuación se relacionan: . 

Teniente de Ingen;eros CE. ,.\.), don 
Hamón Servét Paez, del Re,{;imiento 
de TJ'anSmisiones de Ejército, con 
doI1a María ,del Pilar Buxados Sár;¡-
cnez. . . 

Otro, D. Ramón MartíDrCifuentes 
Miró,alumnode la Escuela de Esta
do Mayor, cOI1doIlaConcelPción' Ar
gilés Garcés de Marcilla. 

u'\Iadr'i,á, 7 de mayo de 1938. 

BJ.lUIoso 

SANIDAD l\HILIT ArR 

Escalr de' ~c.mplemento·· 
Trienios 

Con arregló a' lo . que determin1l"] 
la Orden de 22 de diciemlbre de 19::'¿; 
(D. O. núm. 200), Y poi aplicación 
de lo que preceptúa la norma cuar
ta, artículo pr:mero, de la. Ley de 
25 -de diciembre de 1957 (.C. L.' nú
mero 147), se conceden al capitán 
médico de .complemento D. Faustino 
l\Ieqrano y Garda c-\¡,gUdo, en situa
ción' de licenciado en la 1.~ Región 
Militar, plaza de ;l\Iadrid, seis trie
nios acumulable,s, a peI'cibir. desde 
1 ¡le enero, de, 193<3. 

Madrid, 6de mayo de 1~. 

BARROSO 

JlBcensos 

Por "reunir las, cond'iciones ,que de
termina el aI't~culo 6-1 de las, Instruc- . 
ciones para el reclutamiento y des
anollo de la Escala de complemento: 
aprobadas por Decreto de 17 'de ma-
yo de 1952, ("rG. L.» núm. 52), se· as
c:e~d~ al emp:eo inmediato con la¿(íl 
antlguedad ,de 15 de septiembre dE~ 
19:», al alférez' médiüo de comple- . 
mento D. JUsto García 'Calleja, del 
SanatOrio 'Militar "Generalísimo", de 
Guadarra,ma, continuando en OicllO 
Centro. ' . ' 
. MaOrid, 30 de abril de 1~. 

BARROSO 

VARIAS AJRMAS 

Agregados militarei 

Vll!cante el cargo de agregado- mi: ¡ 

litar a. la FJmbajada de B..,a&a. e-

---~---------------



,D. Q. qúm. 101, 

Bonn. se anuncia ¡para pro~eerlo por 
libre' eiección entve. coroneles y te
niente.s coroneles de la Escala acti-

, va, Primer Grupo, del Cuerpo de Es
taKio Mayor y de las Armas, que re
uniendo las condiciones gener~es. y 
de méritos que figuran. en la Orden 
de 14 de marzo de 1!/47 (D.·O;'núme
ro 64), tengan, como condición indis
pensable, conooimientos \lel idioma 
alemán.' ; 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas con co
pia de li Hoja de Servicios y FLcha
resumen y cursadas por conducto re
glamentario a este l\linister:o (Direc
ción General de Recl)ltamiento y Pere 
sonal')', deberán tener entrada en el 
mjsmo den'tro, -del p~azo de, quince 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación. de la presente Orden, 
siendo obligatorio' para los residen
tes en Marruecos, Provincf.as Af'l'ica
nas, Baleares y Canarias:, anticipar 

. sus .peticiones por telégrafo. 
Madrid, 7 de mayo 'de 1958; 

. BARROSO 

Vacantes de destino 

, Con '~rregio a lo dispuesto en la 
Orden da 1 de-julio de 1952 (D.O. nú
mero 14S), se anuncia en 'segunda 
con~ocatoria para ser cubierta en 
turno de libre elección entre los, co
mandantes ó capitaIl'es de >cualquÍer 
Arma (E&cala activa), Primer Grupo, 
una vacante de. profesor de alemán, 
existente en 'la Academia de Inge
Jlieros, 

Los solicitantes a esta ~acante se 
les dis.pensa ·del tiempo de mínima 
permanencia. .en suS-- actuales desti-
nos. . 

Las instancias. de los solicitantes, 
debidamente documentadas. con co
pia de la Hoja de Servicios y Fiéha
resumen, cursadas por conducto re
glamentario a este Ministerio (Vil'ec
ción General de. Reclutamiento y Per
sonal), deberán tener entradá en el 
rn~smo dentl'o del plazo de quince 
días, contados, a partir de la rech.a 

¡",.de pUbiicación de la presente Orden, 
~lendo'. obligatorio para los reside:' ies 

" en Africa¡ ,CanarIas y Baleares, an
ticipar sus peticiones pm telógrafo. 

Madrid, G de mayo delQ>J8. 

BARROSO 

--'----GIIIiSI .... II> •• CCDDltI. --'----

\ Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

l\fándos 
\ . 

He 4_~ado para. .el ma.ndo del 40 
Tercte .... 1& Guardia C!vil al coronel 

----------~~-~-. 

9 de mayo de 1958 

del mismo Cuerpo D. Luis .Molina 
AyIlón, cesando en su actual destiho 

'en, el mando' del J,2. Tercio de dioho 
Cuerpo. ' 
. Madrid;' 7 de mayo de 1958. 

BARBOSQ 

\' 

He designado para el inándo del 12 
Tercio de la Guardia Civil al coron~l 
del mismo, :Cuerpq' D. Manuel Carra
cedo Blázquez, el cual cesa ,en su ac
tual situación de ,/J. las órdenes del' 
,Director general. 

'Madrid, 7 de mayo de 1958. 
, 1 

B~ROSO 

B.e designado .para el mando .del 41 
'Tercio de la Guardia Civil al ,coronel 
del 'mismo CuerpO D. Román Losada 
Pérez, cesando en su aCÍl¡al.situación 
de a las órdenes del Director' general. 

Madrid, 7 de mayo de :1958. 

BARROSO 

a la Dirección General y para ha~ 
'beres al 34 Tercio.' ' 

Gomandante D. Antonio Anranda 
Vega, de la 106, Comandancia, ,que
dando afecto para documentació:l y 
babel'es" a'I 6. 0 Tel'cio. 

Madritl,G de ~ayo de 1956, ' 

BiHROSO 

Por .existir vacante y cumplidas 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 19 de· diciembre de, 19~1 
(D. O. núm286), se declara apto 
para El! ascenso y se asciende al em
pleo inmediato superior, con la an
tigüedad del día 8 de abril de, 1955, 
al tenjente' de la .CJuardia Civil, per
teneciente al Primer' -Grupo, D, Vi
cente Barrios Rueda, de la :122 Co
mandancia, quedando a las órdenes, 
del Director general de dich,o Cuer
po, afecto para ,dc¡cumentac'ión y ha-, 
beres al 22 Tercio. 

Madrid, 30 de abril dé 1953. 

BAIIROSO 

He ,designado para el manqo de la , 
232 ·Comandancia de la Guardia Civil' Pasa a la situación de retirado por 
al.teniente. coronel d,el mis~o Cuerpo haber cumplido la eda~ reglamenta- " 
don ,FranCISco Rol~an ECIJa, el cual ria el día 30 del mes actual, el te
cesa en su actual situación dE! a las niente coronel de. la Guardia Civil. 
órdenes del Director general. perteneciente al Segundo Grupo, don 

Madrid, 7 de mayo de 1958. Sebastián il:iáenz de, Santamaría Ma

BARROSO 

.. 
He deslgnado para el mando de la 

20~ Comandancia de la Guardia Civil 
al teniente coronel del lhismoCuerpo. 
don Joaquín VilIén LilIo, el cual cesa 
en su actual destino en el mando de 
la 209 ,Comandancia de dicho Cuerpo, 
'Madrid,,7 de mayo de 1958. 

llARROSO 

, 
Ascensos 

'Por existir vacante'y cumplidas las 
condiciones determinadas en la Ley 
de 19 de dIciembre de 1951 (D. O. nú
mero 286), se declára aptos. para el 
ascenso y se asciende' al empleo in
m&diato superior, con la an~igüedad 
del día 1 de mayo de 1958, a los 'jefes 
de la Guardia Civil, Primer Grupo,_ 
que a continuación se relacionan, 
quedando a las órdenes del Director' 
general de dicho Cuerpo: 

Teniente .coronel D. lldefonso Mar
tínez 'Gómez, de la 134 Comandancia, 
quedan'dO afecto para documentacjón 

rrón, de a las' órdenes del Director 
general de' ,dicho 'Cuerp,o, debiendo, 
hacérsele por el >Consejo Supremo de 
Justicia 'Militar el S~f¡aJamiento del 
haber pasivo. que le corresponda. pre
via propuesta reglamentaria: 

Madrid, 30 de abril de 1955. 

BAHROSO 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la E\dad reglamenta-, 
ria el d,ía 3 de.] mes actual, el capi( 
tán de la Guardia Civl1, pertenecien: 
te al S&gundo Grupo, D. Jasé Liuirao 
Jiménez, de la Plana Mayor del 
31 Tercio, debiendo hacérsele por el' 
Cunsejo Supremo, de Justicia l\fjlit:1r 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propu&sta re-
glai:p.en taria. ' 

Madrid, {) de mayo de 1953. 

B.umoso 

.\ 

Vacantes de mand. 

'Próximo a quedar vacante -iI man
do de la: 110 Comandanci& •• ' la 



I 
,l· 

9 de mayo de 1958 . D. O.nÚlll. (ti 

Guardia Civil, se anuncia· para ser 
cubi&rta en turno de libre '"lección 
entre los tenientes coroneles de ·dicho 
cuerpo, Primer Grupo, que aspiren 
a d60~llipeñarlo. 

y Afri¿a anticipar sus peticiones por dicho Cuerpo, afecto para l1oeumen-' 
telégTafo. ... \ tación y haberes al 11 Tercio. 

Madrid, 6 de mayo de ,1958. Madrid, 6 de mayo de 1958. 

Las instancias de los solicitantes, 
documentadas conforme determinan 
las Ordenes de 1 de julio de :1.952 y 
7 de a.gost() de 1%3 (DD. OO. núme
I'OS 148 y 178, respectivamente); y 
cursadas p'or conducto Teglamenta
ria B ,ste Uinisterio (Dirección Ge
neral de la Guardia Civil), deberán 
tener €ntrada en el mismo dentro del 
plazo de quince días, contados a par
'tif de la. réch¡¡.de la publicación de 
esta Orden, siendo obligatorio para 
los f<>.sidentes en Baleares, Canarias 

Pases al Segundo Grupo 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el attículo 3: 0 de la Ley de·5 de abril 
'de 1952 iD. Q. núm. 8"21. pasa al Se
gundo Grupo, fijando su residencia 
en Huesca, el capitán -de la Guardia 
Civil D: Alejandro Serrano Barba, 
de la 111 Comandancia, quedando a 
las ordenes del Director general de 

·B!ll.ROSO 

POF aplicaci'n de lo dispuesto en 
el ar'tícul03.0 de la Ley de ;) de abril 
de 1952 (D. O. núm. 8-2.), pasa al Se
gundo Grupo el teniente de la Guar
dia ·Civil D. Flilgencio del Hey l\"a-· 
v.alón, de la 234 Comandancia, con
tinuando en su actual destino. 
. Madrid, 30 de abril de 1958. 

BUROSO 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS·· 

MINIST~RIO D~ HACltNDA· En la misma multa. incurrirá ·el 
funcionario que otorgue el camb'o de 
sujeto pasivo en cualquier. impuesto 

CONTlNUACION del Decreto por el o exacción estatal o local cuando tal 
que se aprueban los textos re tu n- üambio ~uponga directa o ihdirecta
dtdos de la Ley y Tarifa de .los mente una transmisión de bienes de
Impuestos de Derechos Reales y so- rechos o .accic!nes grava,das por esta 
bu Trans(nisiones de Bienes, Ley, sin que se justifique previamen-

te él pago del impuesto de Derec:hos 
2.· Los que retfren bienes y valo- reates. ' 

res qlle. según la presunción estable- Al't. 56 Se castigará con la pena 
cid a en. . los· artículos D.o, 10 Y 11 ca- de. 'al'restq de uno a treinta dia;; y 
rrespondan ál cotitular premuerto y multa de 1.000 a 10_000 pes·tas" según 
€lmandatario y endosatario. que reti- lá importada ~e la defraudación: 
ren ¡ales bienes después del f~Ueci- 1.0 La falsedad cometida en l¡l. de
miento del titular sin cumpl'r los re- daración a que. se refiere el último 
quisitos e,stabÍecidos ·en el párrrafo párrafo del artículo 37, salvo sI el de
primero del art:culo 37. - clarante d·emostrase que e.n el mo-

3.· Las autoridades, fúncionarios mento "de firmar la declaración no 
y EnUda·des a. que hace Deferencia el pudo tener eonocimiento d~ la muerte 
aTtlculo. 3S, cuando entreguen los ,bie- del. cotitular' poderdante O endosata
nes zubastados, Equiden, abonen las rio. 
póliz.as o devuelvan las fianz.as que 2.0 TOlda' falsedad comeUda asa· 
€ll aquel precepto- se mencionan sin bien das en cualquier'a de las decla
exigir la previa justificación del pa- racionesl formu!adas ante 1a Admk 
go del impuesto de Deredws reales:. nistracjón, a 105 éfectos del impuesto, 

4.· Las· personas y Entidades cita- med:ante la cual se 'trate de, .eludir 
das en .el articulo 39 euando in.cum- el pago de .éste, siem,pre.· que lo fal
pla" la¡¡ obligaciones allí estaíblecl- sealio sea un hecho iI?ldudable y no 
da8. un punto de interpretación ovalo: 

Las responsabiUdades pecuniarias ración, y . 
seiíal¡tdas en los cuatro números an- 3.0 La omis'ón deliberada de 
terlOree· serán solidarjas para las per-.·cualesquiéra bienes en lüs' inv,enta
sona9 en cuyo ,pY·ove,cho se hubiera- riüs o reladones que s':rvan para gi
hecho la retirada de los 'valoi'es, bien rar las liquidacilonesdefinitivas o las 
sea el cotitlÚar o el endosata~:io, :05 rovisionales en el caso de que los 
'hered()ros ,del titular falleci.do o cual- nteresados, hubieran dejado trans
quier otra persona que interviniera clUTir el plazo para gir,ar las deiLni-

·€n la. operación. uvas,,' siempre que ,el va:or de los liie· 
:\ri. 5;). Incurrirán en la multa de nes' (j,cultaldos exceda de 100.000 pe

lOO a 10.000 pestas, segun la grave,dad setas. 
de l~ falta las oficinas o Tribunales La pena de arresto se impondrá por 
de cualquier clase que sean, Regis. la autoridad ju.dicial, mediante el 
tr,adol'es de la Propiedad y Merean.L- procedimiento. que éspedfique el Re-
les, que admitan do,cumentosen que glamen.to c . 

¡¡e llaga constar a>Cto alguno sujeto Los dElfr:audado-r.es a quienes s·e im· 
al i:m;,uesto, sin que. eo-nste en el mis- ponga es,ta pena, no po.drán gozar, 
mo la. no.ta puesta por el Liquidador e.n nigúnCaso, de lo·s. beneficios d~ 
Ge Itaberlo satisfecho o la de exen- la condena co.ndicional. , 
ció. e,n su caso. Ar:t .. 57. 'Cuan-do 18JS hItas previ~tas 

en lo.s artículos 47 al 56, ambos' in
clusive, rev:stan eS!pecial gravedad 
por las circunstancias en que se ca
met~n, perso~a o entidad responsa, 
ble, importancia del precedente que 
sees:tablez.ca u otra circunstancial)), 
cualquiera de' aprec·ación discrecio-.'¿': 
nal de la Administración, podrán 
imponerse las multas siguientes: 

1.0 En los· casos previstos en los 
artículos 47, 51; 52, pálTuro primero, 
y 53, p;irrafO segundó, e: Dilector ge
neral de lo Contencioso del Estado 
pOdrá imponer a los responsableS 
una multa hasta de~5.000 pesetas. 

2. 0 En lo,s ·casos previstos en los 
art'culos 4,3 _ Y 52. párrafo s·e,gundo, 
la misma autoridad administrativa 
po-drá imponer una multa. haslta de 
50.000 pesetas. 

3.° En los casos previsto~ enlüs 
artículos. 49,50, '53, párrafo prime
ro, 54: números 3·.° y 4.°; 56 Y 56, el 
:\Iinistro del Hacienda podrá imponer 
a los responsables una multa hasta 
de 1!0.00:) pesetas. 

,í.o En los casos prev:stos en el at
tíc:ulo 5~, números, primer,o y segundo, 
el l\1inistro -de Hacienda podrá impo
ner a los _responsables una mul,ta has
ta de 23().COO !pese,tas,. 

En todos, estos casc¡s· y siempre que4'ill 
el Director general de :0 contenciosCT:JJ) 
del Estado o el l\Iinistro de Ha.cienda 
lo estimen oportuno, se, instruirá un 
experd:ElIl'te sumario., del, que se dará 
vista al interesado dur.ante el plazo 
impro.naga!ble de quince días para 
que alegue. lo que· a su der.ech6 con-
venga. . 

Contra el acumxlo que. ado<p'te pI Di
rector general de lo ContenciosO' del 
~stado en los casos de los núme-' 
ro.s primero y se,gundo de es·tea.rtícu
lo podrá recurrirse en alzada ante ' 
el l\IiniSltrn de Hacienda en el plazo 
de quInce día,s: .. 

Art. 58. En er caso de reiiera,ciórn 
de las faltas s.ancionMias en· los ar
ticulas -i7 al 50, amboS' ip.cb,Vve., se 
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podrá.~1mponer nueva 'multa. del duo ,Las m\rHas reguLadas en los artícu
plo .,.1 triplo de -la primera, aunque los 47 al 51, inclusive,. se ingresarán 
ésta se hubiere impuesto en su gra- íntegramente en el Tesoro, sin, que 
~o máximo. proceda detracción de parte alguna 

Cua.ndo los responsables de Las fál- de las mismas por ningún, concepto. 
tas penl:\das en los artículos citados 'Art. 60. Cuando la ocultación pu
en el párraf.o anterior dieran luO'ar nible en el valor declarado exceda 
con sus acciones u omisiones a) que del 25 por 100 :del que resulte de la 
pres.criba la acción comprObatoria, comprobación, el Estado tendrá el 
serán. directa.y soUdariamente' res derecho de' adquirir para sí, con des
ponsables, sin perjuicio de las san: tino a algún servicio público cuales
ciones que aquellos artículos estable- quiera bienes inmuebles que hay¿n 
,cen, de la difemÍi,c:a de cuotas que si'do objeto de alguna transmisión 
pudieran resultar una vez eiectua, detechoque sólo podrá ej-ercitars~ 
da' la comprobación, También incu· dentro de los seis meses siguientes 
rrirán en la misma responsabilidad ,a la fecha én que la Oficina liqu'
direcltl. y solidal'ia, con nisue,cto 'a dadora haya tenido conocimiento de 
las cuotas del impuesto, multas e in- la tran8m:,sión, Siempre que ei Es
teres.es _,de demora" cuandpno sean tado haga efectivo este derecho de
~llos lffilsmos los sujetos pasivos de volverá el importe delirrvpúesto 'abo
La obligación fis.cal, siempre que ca· nado por la transm;siórí, de q1}e se 

,mo consecuencia de las faltas ~a,ntes tratá. A la incautación de los' bie-
. citadas resultara imposible su oobro, nes ha de proceder .el completo pago 

Los ,Abogados del Estado tendrán la del ¡precio, integrado por el valor de
-obli.gación de ,ejerc:tar,.Ias oportunas clar8ido, aumentado en un 2:> por lOO, 
aCCIOnes cnmlllales, sIempre que en Art. 61. '-El Ministro de H8icienda en 
la cOlIl;li.sión tIe una de Las infra,ccip- , la ;forma prevenida por el Reglamen
nes 'sancIOnadas en los artículos a todel procNlimiento. en las reclama
que hace referencia el, párrafo pri-' ciones económico-administrativas, po-

~nero s'e hub.8ra PWdUCldo cua:quier drá condonar, mediante causa debi
~;énero ,'de delito o, faHa penados en ,iam~rite justificada las dos terceras 
-'::,-el COdlgO penal Vigente, -. partes, como máximo, de las multás 

Art, 59. Las multas a que hacen impuestas 11 loscontribu'yentes, sin 
r,eferf!.Ucla los artículos 48 al 56,am- que la condonación pueda alcanzar, 
bos lUcl.uslVe, serán impuestas por en ningún 'caso, a la partiCipación ~o
el lDele;.rado de Hacien,da" a propuesc rres:pondiente al denunciante o' a los 
ta mo.tivada' del .\bogado del Esta,do- Liquidadores. 
Jefe, <TU8 la I e:evará previa audiencia 
<lel interesaLlo. 

Sin perj uicio de la competencia que 
establece' el párraf.o anterior a fa· 
Vo.r del Delegado' de' Hacienda el 
Director general de 10 -Conte,nc10so 

TITULO Ir 

g!PU~TO SOBRE EL CAUDAL RELICrO 

.(\el Estado podrá impOner '![l)S mis- Art. 62. El conjunto de los bienes 
.. mas sanciones, 'de o.ficio o a propues- y derecho.s situa,dos en territorio na

ta del Abogailo de,l Estado-Jefe', y cional que deje, a su fallecimiento 
sieITl;pl'<l previa audiencia del inte- todo españOl, o extranjero estará su

,resrudo. (jeto a un impuesto, independfente 
El Director t;eneral de ló eOIIten- Llel que, grava las, transmisiones he

cioso el> la única autoridad corrtpe- reditarias, cuya cuota se determinará 
tente para imponer las sanciones s'e- aplicando al valor líqUido de diclro 
üaladas en esta Ley a las autorida- conjunto los tipns de la' sig:uenfe 
<:les judic:ales y a las administrati-' escala:' . , 

s·ar de tres millpnes, eI nueve por 
ciento. 

Si excede de tres millones 'sin pa
sar de, cinco millones, el diez por 

'ciento. ' 
Si exc,edede c:nco millones sin pa

S?-f de diez millones, el 'doce por 
cl8lnto. ' 

Si ,exce.de de diez millones sin pa
sar de veinte millones, el trece por 
ciento. ' 

Si exce,de de veinte millones sin 
pasar de cincuenta millones, el ca
torce por ciento. 

Si excede de cincuenta millolle.a; el 
quince por ciento. ' 

Arí. \63, Se entenderá que forman 
parte del caudal relicto los bie,nes y 
derechos que, según esta Ley y su 
Reglamento" integran la herencia 
transm:sible, a los efectos del 1m
püesto de/Dere·chos reales\ y se con
si11erará que esto's bienes y derechos 
se hallán situados en territorio na
cionaI sujeto al tributo, ,cuando lo 
estén con arre.glo a lo.s preceptos de 
dicha legislación~ 

Art. 64, Qu~dan exceptuados del 
impuesto, lo,s biene's y derechos en 
cuya prop:edad hayan de suc.eder al 
causante sus' pa,dl'es legítimos, sus 
deS'cendientes leg:timos o naturales 
recono'cidc:s, su c.ónyuge; lOS estable
cimiento.s ¡le beneficencia. 6 instruc
'ción púbLca. y privc1da, el Cuerpo de 
:\1utilado~ de' Guerra por la Patria, 
Aux.Ho So'cial, las Asociaciones obre. 
ra¡; legalmente constituí das y' que 
persigan meramente fines instructi
vos, o de ''1l,ejoramiento de las con
diciones' del trabajo y las Asociacio
nes cOClper'ativas de socorros mutuos 
que formandq un fondo soc,ialcon 
las en tregas Q. cuotas periódicas de 
sus .asocia'dos y con los donaliNos 
benéfjcos que reciban se limiten a 
reparLr penSiones o auxilios a. los 
mi sr,n os socios o a sus familias, en 
casos determinados de paralización 
(lel trabai,D, enfermedad o mue¡;te,' 
o al sostenimiento y educ3J¡;:ión de 
los descendientes de los asocia.dos; 
las Corporac,ones loca:es, como' 're-vas que presten s,eTvido en la Ad-' Si el caudal relicto no 'excede de 

Iniriistración central. ~'dos ~l pesetas, exénto. 
COl'ltla :0.5 acuerdos. del' Delegada Si excede de dos mil pesetas sin 

r,',.de Hacienda cabe recurso de alzada p'asar de ,diez mil, el uno por ciento, 
~lentro del plazo de quince dias, an- Si exce.de de diez mil sin pasar de 

te 'el Director General de lo Conten- cincuenta mil el dos veintic;nco por 
cioso del Estado. ciento. ' , 

Contra los acul'r.dos aiaoptados en é Si ·excede de cj¡:¡cuenta mil siR pa
primera iU$tanéa por el Director ge- sar de cien mil, er tres veinticinco 
netal de lo Contencioso del Estado por ciento, , . . , 

. Por lo~ que se imponga cualquiera Si excede de cien mil sin pasar de 

: presentan tes le,gales de l,as provi¡f: 
cias o de los pueblos, siempl'e que 
la transmisióh he:e'd:taria o" el le
gado redunde en exclusivo beneficio 
tie los' ipteres,es gene; ales' de d .. clws 
pueblos, o: provincias y :as herencias, 
o 'legados .a los qvese refiere el nú
mel'o. 5 -del' art'culo 21 del Concopdato 
de 27 de agosto de 1953_ 

118 las multas establecidas en eSita do"lCÍentas cincuenta mil, el cuatro 
'Ley, se d'ará recurso de alzada ,ante veinticinco por Cieut9. ' 
el Ministro de Haciend,R, durante un Sj excede de ,doscientas cincuenta 
Plazo de quince. días: ,mil sin ¡pasar de quinientas mil, el 
1.. Contra los acuerdos .cIel Director cinc.o cincuenta por ciento', 
¡;eneral de lo Contencioso del Esta- Si excede de quinientas mil sin pa
ta~o, a lós que 8'8 reLere el inciso sal' de un millón. el seis setenta y 
pr~ero del párrafo se'gundo de ,¡;lste ciThCo por ciento. 
art¡,culo, sólo cabrá el r,ecurso eco- st eXicede de. un millón sin pasar 
nómicO-wminístrativo ante el Tri- de dos m:Ilones, el ocho por ciento. 
llunaJ. Gentral. "Si excede ,de dos millones 'sin pa-

Art.,6:>. El. caudill nilicto líquido 
sobre el cual ha de ,liqui<:larse ,el im
puesto s.e determinará obten:endo el 
valor ,comprobado del caudal 'raLdo 
íntegro sujéto 'a este tributo con arre
glo al artículo 62, y deduciendo d.e 
ese valor los conceptos siguientes: 

1.0 El importe .de lashipotecá.s :'le, 
de las cal'g,as y deudas que, confor
mé a lo or<:lenado para el impuesto 
de' Derechos' reales, son dooutlibles 
de la h~rencia. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------



9 de mayo de 1958 

2.° Una cantidad igual a la q:ue por su naturaileza o destino no fue
haya de servir de b;>."e para liquidar ren suceptibles de producir renta. 
el impuesto de Derechos reales co- Art. 70. Quedan exentos de dicho 
fl'espondiente a las personas físicas impuesto.: , , 
o' jurídicas que, conforme al articu- A) Los bienes de do.minio público 
lo anrerior están exceptuadas de este y todos los gue integran el patrimo-
impuesto. " , ' nio del Estado. 

Art.66. El impuesto se liquidará y, B) Los bienes de uso público de 
cobrará al mismo tiempo que el de las Corpora.ciones locales, así como 
Derechos reales devengado por la sus bienes de servicio público siem
transmisión hemdítariadel caudal de pre -que rio produz,can renta, y los 
que se trate y en vista de los mis- bie.nes comunales. 
mos documentos o declaraciones. C) Las Casas -de propiedad, de los 

, Las liquida!Ci-ones se girarán a Gobiernos extranjeros destinadas a 
nombre ue los que en estos dolCu- morada o residencia de sus agentes 
mentoo o declaraciones figuren, co- d:Illomáticos, siempre que en sus res
mo herederos. Si 10'5 herederos' no pe.ctivos países se conceda igual 
fueren c.o.nocidos, la' liquidación 6e exención' a los represe.ntates espa-
¡,~irará a nombre de los admi- 1101es. l • 

l\istradores 1() a1'baaeaSr, pero sien- 'D) Las colecciones de interés, his
do eu todo casa, solidariamente tórico, artístico, científico, literario 
responsables del impuesto cuantos o arqueológico, los locales destinados 
en definitiva adqUieran por título he- exclusivamente a ,su instalación y 
I:editario el caudal relicto, en la:' for- cons~rvacióu, y los bienes muebles e 
ma. que determine el Reglamento. inmuebles que constituyan el ;resoto 

Art f[/. La cuota liquidada por im- Artístico Nacional. 
puesto sobre el caudal relicto se de- E) Los biene's que ,de una manera 
ducirá de la cantidad tot.al que se directa e inmediata, sin .interposición 
fije CO!lIlO base para girar el im- de personas".se hallen afectos' o 
put'óto de D-erechos reales correspon- :1dsdrn09 ,a:, la fPaliz¡;lc:ó,u d'e, mí 
d'enw a las transmisiones heredita- objeto benéfico de los enumerados 
rJas del 'caudal, pero sin computar en en el artículo sbgu¡¡.do Gel Real De
esta ca.ntidad total las porc:ones ex- creto de 14, de marzo de 1899, siem
ceptuadas de aquél, conforme al ar- pre que en él se empleerr directamen
Íí-culo &t, . . , te los bienes o sus rentas, ásí '-J-
'Art ,68. La gestión del impuesto mo las que sirvan paTa sostener pre

estará 'a oargo de los' organismos y mios a la cultura o a la virtud y los 
'funcionar;os que administren el 'de constitutivos del Patrimonio de ,Au

o,et:echos r~ales y ,llevará anejos los xilio Social. 
mismos derechos y obligaciones'. Sin F) Los bienes muebles pertenec-ien-
ffinhargo, por, los servicios ,de exa- ' d d tes a las Mutualidades y Montepíos 
men e ocumentos, liquidaci-ón y re- que' figuren inscritos en el reQ'ístro 
caudacióu, .en su cáso, no se deven- ~ 
gará como honorarios más que el previsto en el ,artículo' 2,0 de la Ley' 

de 6 de diciembre de 1941 a las Mu-
1 por 100 de la cuota liquidada para tualidades patrú-nales cCfnstituídas 
el Tesoro. con arreglo al texto refundido de, la 

En tooo lo referente a las réglas leg;slaciónde Accidentes del Traba
de Lquidación, comprobación de va- jo de 22 de junio de 1956 e ins.critas 
lores, recaudacjón" revisión, 'inspec- en el registro correspondiente' del 
cion. investigación y prescripción del Mútisterio ,de, Trabajo, y a las Aso-
impuesto, así cümo en lo referent·e 6 
a la penalidad y a lüs rectÍrsos que ciaciones C operativas d~ SÜ9orros 
,;e conced-en a 10's, contribuyentes, re- l\lutuos que, formando un dando so
girán l.as ,d:srposiciones vigentes para cifll cón las entregas 9 cuotas perió
el iIIlJlu,asto de Derechos reales. 'dicas de sus· asoc:ados o con lo<s do-

TITULO'III 

IW"IllSTO SOBRE LOS BIENES DE LAS 
pERSONAS 1URlDIGAS 

AI·t M. Estarán' soonetidas al im
puesto de 30 centésimas por 100 
anual, sobre' su valor OomprobadO, 
los ibleneslPertenec:entes a las Aso~ 
ci8JcioRes, corporacionesl, Fundacio-' 
nes y demás personas jurídicas que 
tengan pe.rson1alidad prorpia e inde
pendiente, cuya prorpieu8Jd odere
c:l103 RO sean susceptibles de trans
misióR hereditarIa, ya de una ,ma
nera dIrecta o ya' por medio de la 
traIl..'lSliisión de, las aociones o títu
los ~present¡;¡tivos, de participacJón 
en ti _apital o haber socIal salvo s~ 

nativos benéficos 'que reciban, se li
miten a repartir pensiones o auxi
lios a los, mismos socios O' a sus fa
milias en ,casos deterinínados de pa
raLización del tralbajo" enfermedad 
o muerte, y 'lO's que pertenezcan a 
Asociaciones obrerqs que persigan fi
nes 'inSlt,uctivos y' de mejoramiento 
,de las condiciones de trabajo. 

Estarán igualmente exentos los in! 
mu8tble's que constituyan el edificIo 
social d,e dichas personas jurídicas. 
,G) Los iMunicipios adoptadas, con 

arreglo a 10 dispuesto en l¡¡. Ley, de 
13 de julio de 1940. ' 

H) Los bienes inmuebles de la De: 
Legación Nac,ional de Sindi'catos en 
cuanto estén destinados a sus pro
piO's servicios u oficinas. 

1) Las igLesias y carpillas destina-

" 
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das al >culto católico y aSImIsmo aos 
edificios locales anejos destinados' a 
su servicio o a, sede de Asociaciones 
católicas. 

J) Las resl,dencias de los' Obispos, 
de los Canónigos y' de los Sacer·dotes 
con cura de almas" siempre que el 
inmueble sea propiedad de la. 19les.ia. 

K) Loo locales destinados a of,i
'cinas de lacuriadioc\lsana y a ofi
c:nas parroquiales. 

L) Las Universidades e-clesiásticas 
y los Semina;rios destinados a la 
formación de-l élero. 

l\'!) Las casas de las OrxIene~, Gon
gr,egaciones e Institut0o/ religiosos y 
seculares canónicamente establecidos' 
en Espaíla. 

N) ,Los colegios ,u otros Centro& 
de ensefianza dependientes de la je: 
rarquía eclesiástica que' tengan ,la 
condidón de benéfico-docentes. 

l"H Los, objetoS' destina,uos al culto. 
católico, " , 

O) Los hue:i'tQs,jaruines ''1 depen
dencias de los inmuebles compren
didost1n las letras I,J, K. L, M, Y 
N, siempre que no estén destinados 
a índus·tria -o a cuaIquier otro' uso. 
de carácter lucrativq. , ~1 

P) Los bienes inmuebles del Ins~1.{ 
tituto N8Jcional de Previsión eri cuan
to estén -tIestina:dos a sus pwp;os ser-
vicios u oJicinas, , 

Q) Los bienes del Instituto,de Cré
dito, de las Cajas de Ahorro 'benéfi
cas, los de estas Caj as y, los de los 
Montes de Pie.da·d, siempre que se 
hallen bajo él protectorado del Go
bierno. 

R) Los bienes pertenecientes a los: 
establec:mientos 'oficialEs, de Benefi-
c,encia púljl,ica. I " 

Art. 71. Los bienes comprendidos 
en los apartados A, B, D, G, 1, ,J; K. 
S, Q, y R no necesitarár¡ obtener de
claración espe,cial de exención. 

En'l-os casos C. E, F, H, M, N, O Y 
P, la exención se declarará, si fuese 
pro·cedente, ,a <solicitud de parte por
el Mih_sterio de Hacienda con ar-reglo 
a las .disposiciones reglamentarias', 
pre.v:a la justificación necBsariQ. para 
n:cl'edHar el destino o aplicación de 
los bienes" y, ,en 'su caso-,el traslado 
de la ,orden de '.cI'asíficación hé,cha~, '1 
por al Ministerio que correS'Po'nda. 'I.J) 

A:rt. 72. Se .aplicará a este impues
to, en cuanto fue.ran >compatibles con 
él,' la oTgan:zación,. reglas y s,ancio
nes ,correccionales del de Derechos 
reales. . ' 

Ar!.; 73. CUando se pract.iquen a 
cargo ·de una persona jurídica liqui
daciones Jlor este impuesto corres¡pon
dientes a varias anualidades el Díre'c
tor general de lo Contencioso atendi
das :Iascircunstanc:as del caso y las 
dificultades que pudieran originarse, 
para el cumplimiento de 10-5 fines de 
la entid.8Jd de que' se trate, si la 
exacción hubier.a de verir:carse de 
una sola vez,' podrá co-nceder tr.ac
cio-llrumiento del pago: a ,fin de que 

\ . 
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€n cada ejereicio econóúlic,o se abone 
la anualidald corrient~ del impuesto 
juntamente con una por, lo menos, 
de. l<lS atrasadas. 

DISP031CIOXES T,HAXSITORIAS' 

'La Los llreceptos' de esta Ley, en 
cuanto modifican Ja's d:sposiciones 
<ru~ regulo.n los impuestos de Dere
cllOs reales y sobre' tro.nsmisiones de 
bienes llaS'ta ahora vigentes, se apli

.caráll; a los actos y contro.tos -cama
dos o·celebr·ados:· a partir del día 1, de 
mayo de l~j8. , 
:~·e aplicarán igualmente los p1'e

..:eptos de esta Ley a íos actos y 
contratos causados o celebrados, con 
anter'ioridaü a d:cha feclla que se 
p'resenten a ¡liquidación fuera de 103 
plazos leglamentarios. y de ~as pró
rrogas que hubiesen sjdo concedidas 
siempre que 'en virtud de. sus Idisposi_ 
c;ones llayan de 'practicarse liquida
ciones de ,cuantía superior a las que 
fueren pwcedentes según la le,gis],a
eión anterior. 

Z."Lo. restricción estalblecida en 'la 
tarifa al ex;gir en la adopción, pata 
que tenga consideración fiscal el re

'').quisito de .que llubiese recaído s·obre 
~ una persona menor de treinta añO's de 

-ed<l!Ll 'sólo se a,pliéará a las adopciones 
efectuadas por escritura pública otor
gada a. ,partir del\ día 1 de abril 
de 1945.' . 

:~.a En las ,adquisiciones derivadas 
de 3Jctos o. contratos anteriores a 1 
ue mayo de 19Zti, sujetas a las condi
~ione,s a que se reüere el articu:o 6.° 
<le las Leyes ,cíe 26 de febrero de 19-Z7 
11 de mu'zo de 1932, 29 de marzo de 
1941, 7 de. noviembre de Hm y de la 
presente., cuya e;fectivida-d tenga o 

. liaya, tenido lugar a partir de la' in
.:Lcada feclla, no serán de aplicación 
las diSposiciones, deL mencionado ar
ticulo, en 'cuanto modifiquen, las an
teriores si los correspondientes docu
mentos se presentasen ü se llubieren 
pre:Ólentado a .liqu:dación dentro de 
~os plazOs reg1lamentinios y d.e sus 
IJlónogas. 

4." Quedan sin efecto cuantas'exen-
ciones y bonificaciones ~o. figuren 

\ mencionadas ,en los artículo;s 3.° y ,re. 4.0 de. esta Ley á cuyos preceptos 
I,~habrá de estarse, exclusivamente para 
", . (].étenminar la extensión de las en 

• 

I 

ellas re,wgiilas, todo ello sin perjui
cio de los derecllos y.a consolidados 
individualmente al amparo,de las dis
POsiciones anteriormente en vigor. 

5." En tanto una ley po disponga 
10contra:rio seguirá siendo de a.p:i
(l.ación el re.carga deil 15 por 100 sobre 
las ,cuotas liquidadas establecido por 
la Ley de. 22 ·de diciembre .de 1949_ 

G.", Los documentos relativos' a' ac
tos y contratos, a los que llubierep 
concedido- con carácter provisional 
exenciones ,o bonificaciones del im
puesto de dere,chos reales, al amparo 
de Jo dispuesto en la Ley de 19' de 
abl'¡~ dQ 1939, Ley de 25 da noviembre 
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de 1944. Decreto-ley de 2V de noviem
'bre de 1wg y.Decreto-ley de 27 de 
novi.em])re, de 1953, para la construc
ción ,de viviendas protegidas, de clase 
media y bonificabl~s, deberán ser 
presenta,dos ante las oficinas liquida
doras qJle las concéd:eron en' el tér
mino de seis meses, a pariLr de la 
IJublicación de esta Ley,' siempre que 
no se llll-biera aportado la ca,lHicación 
definitiva de la Junta :-.lacional del 
Paró, del Instituto X·acional ,de la Vi
vienda o de la Dirección General de 
la Vivienda" .en su caso. 
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ni·do, en la feclla de, la publlcacióll 
de la pre,sente Ley, la a:probación 
def'nitiva de la Comisaría de Orde
nación Urbana de Madrid que exge 
el artículo 5.° de aquella Ley, de
berán ser p¡;esenta>dos en .las ofici
nas liquidadoras, c-qmpetentes en el 
plazo seüalado en la 'dispos.jción tra.n-
sitoria anterIor. . 

Quienes al amparo del artículo 193. 
de la Ley ,die 12 de mayo de 1956, 
hub:eren obtenido exención o boni
ficación ,del impuesto de Derecllos 
reales 'llabrán de acreditar en el tér
mino >de seis meses', conta.dos a par
tir de la publicación de esta: Ley, 
hal1a-rse dentro, de:l' plazo par,a. la 
ejecución de los proye,ctos aprobados 
porlo,s, órganos urbanísticos compe
tentes .. Si no lo acreditagen perderán 
en toodo caso dichos beneficios ... 

Los beneficios fis,cale's, concedidos' 
provisionalménte que.darán '€n todo 
caso s;n' efs,cto si, transcurri-do di

·cho témnino no se, ,cumpliere lo esta
blecid,o en el párrafo ~nterior; En el 
casQ de que no se 3Jcredita>se:' tener 
11 cálific3.Gión -deJinitiva. las oficinas 
liqu:dadoras practicarán las 'liquida
ciones complementarias que ,procedan Las' oficina9 liquidadoras., coma 
salvo en el caso -de que por el promo- GQnsecuencia de lo prevenido en 101S 
tor se justificare de forma feilaciente, . <los párrafos anteriores pra,cticarán 
estar dentro del plazo esiable·cido en en su 'caso, las liquidaciones que pro-
la c'alificación provisional o el que cltdan o- ·a.plicaráD lo d:spuesto en los 
se hubiera. c(Jncedido en v;rtud de párrafos 3 y 4 del artículo 5.° de
prórroga otorgada conforme a lo dis- .la preselite Le,y a los efe-ctos de 'rea
puesto- en e.l Decreto de 14 de junío lizar la debida investigación; darán 
de-. 1057_ . cuenta a la ,Dirección General de lo .' , 

En Ilos casos en. que pro.ceda reco- Contencioso del Estado en la forma 
no,cer la bonificación se estará. a lo seI1alada en la -diSVosición transito
,dispuestoén los, párrafos tres .y cua- ria anterior. 
ho del artículo. 5.° de. esta Ley, en S.a Las viviendas a que se refiere 
relación COIl! el número 50 del artí- el ,párrafo segundo del número 59 
culo, 3.° . del artículo 3.0 que al pub.licarse esta 

Transcurrido el plazo de presenta~ Ley es,tuvieren calificadas pro.visio
CÍ'ón seI1alado,en el párrafo primero, nalmente, perderán la exención con
las oficinasliqutdadoras, remitirán cedida si no se terminaré totaIm,ente 
a la Direoción lJener,al de lo Conten- su (;o-nstru~1CÍón en el plazo setlalado 
cioso relación de los expedientes qúe !por el Instit\lto 'Nacional de la Vi
bonificados provisi'onalmente ;háyan vienda al aprobar el proyecto o den~ 
sido objeto ',de liqu1dación 'coi!llple- tro de lasprórroga9 otorgadas. con 
mentaria' a virtud de lo establecido ,anterioridad. a la fecha de publica-
e'n esta disposición, procediéndose a ciO.\l de la presente Ley. ' " 
remitir dicha relación a la de la ,9.& Cuando como ,conselcueIH:ia. de.- , 
Vivienda, .la que en el término de lo que se di"pone en las disposiciones 
tres meses comunicará a la de lo transitorias números 6, 7 Y B de los 
Conte'ncio·so, .a los Medos de la. opor- promotores de viviendas o de proyec_ 
tuna investigaci(Jn, las calificaciqnes toS de' ordenación urbana deban so.
provisionales que no figuren ci'nn- tisfacer el Impuesto, tendrán derec:p.o 
prendidas en la cita>da' relación, con a que ¡por las 'oficinas liquidadoras 
expresión -del promotor, su ,domicilio se les reconozca ,el fraccionamiento 
y situación del :¡olar- 4e- pago en un plazo de cinco afio s, 

La primera enajenación a títu~o en la forma y' condiciones estable
oneroso de edificios totalmente cons- cidas parij. los casos en que' es. pro, ~ 
truídos, al ampáro >de las dis·posicio- cedente su aplicación en las trans-' 
nes, a "que. se re{iere el pá.rrafo pri- mis'ione9 «mortis causa.. . 
mero de esta transitoria, ya se ,llaga Asimismo en las liquidaciones. qúe 
por edificios o bloques completos o se practiquen como consecuencia del' 
separadamente, por viviendas, goza-
rá de [as bQnificaciones en aqué- nuevo examen de l~s liquidaciones 
nas estable,cidas, siempre que, ha- provisionales que se establecen en 
biendo obtenido la calificación defi- las tres ,citadas disposiciones tranc 

sitorias no se ,girará. multa ni in
'njtiva . se efectúe antes de tra?s.cu- terés de demora sal'vo cuando. la li
trir seis años,conta,dos' a partlr de 

t L qtli-dación se practique com~ conse-
la pulbllcación de es a ey. cuencia de la acción .investiga-dOla, 

7." Los documentos relativos a ac-
t09 o contratos a los que se lljIbiera en cuyo- caso tampoco procederá el 
concedido exenciones o bonificacio- (r,a'ociona:miento de pago. 
nes de\ impuesto -de Derechos real~s 
al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 1.0 J,.2.0 de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, sin llaber obte-

(Continu!lrá,j 
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ORDENES,' DE OTR·OS MINISTERIOS 

A\INISURIO 'DE lA 
GOBERNACION 

Exerno. Sr.: Por contar la eüad que 
s!el1ala el, art'lculo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 10m, prorrogada confor
me al artículo 12 de dicho tex(o: legal 
y ,aplicable en vütud de 10 di5puesto 

. en 'la también Ley de 8 de marzo 
de 1941, 

Es!a Dirección General, en ejerc;
cio de Jas facultades· conferidas por 
el artlÍ::ulo 17 de la Ley .de 2G de ju. 
lio de 1957, ha tmido a bien disponer 
el' pase a la situación de retirado 
del personal dE.! Cuerpo de Policía 
Armada y de TráfICO que a continua
c:ón se relaciona, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 

" 

:Hilitar el seri alamiento de h3.ber pa, 
.sivo que corresponda, previa propues
ta reglamentaria. 

Personal qu,: se cita 

Cabo primero D. José Vidal Tizón. 
Otro, D. :\lanuel Puebla López. 
Policia D.,' Juan Suárez Pér'ez. 
Otr'0, D. Lorenzo Arteaga González. 
Otro,D. Lorenzo JirhénezHolgado. 
Otro, n. José de Castro' Gordillo. 
Otro, V. EmiLo Piliero Lara.· 

, Otro, D. Cecelio Juanez Coría~ 
Otro, D. Fulgenci.o Avila Carrasco.. 
OtrO, D. Rafael Martínez Rodríguez. 
O(ro, D. Diego Millioz Parra. 

I Otro, D. Pascual Ro¡dríguez Pér'ez. 
Otro, D. Ramón Muriel Fermín·. 
Otro, D. Angel Pérez Panales. 
Otro, D. Joaquín Musulén Esteban. 

Otro·, D. Antonio Ungos Villa~ante_ 
Qtro, D. Salvador Díaz Parrilla. 

.Otro', D. Tomás Quera López. 
Otro, n. Pedro,' Suárez Ventura. 
Otr,o, D .. Emilio Fidalgo Pére~ .. 
Otro, D .. Miguel González Ru';s. 
Otro, D. Angel López Sierr~. . 
Otro, D. Juan López Sierra. 
Otro., D. José Moreno Moreno Ló-. 

pez. 
Otro, D. José García Villal'ba..-
Lo digo a V. E. !p'ara 'u <!olloci

miento y e1ectos. 
. Dios guarde a V. E. mucho!'> aJ\os. 
Madr;d, ?6 .de abril d'e 1958.-":&1 Di- _ 

redor generah Carlos Aria~. 

E..xcmo. Sr. General Ius[ledor M Po
licía Armaday de Tráfico,. 

, (Del B. O. del Estado núm. U •. ) 

ADQUISICIONE S CONCURSOS 
~~-----------------------------------------------~ 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE. 
NACIONES DE LA COMANDANCIA GE; 

. NE~~AL ilE CEUT4. 

El día 26 del actual, v a las diez 
horas del mismo, s6 reuñirá esta Jun· 
ta: para llevar a cabo la adquisíción 
por subasta, del materíal, y efectos 
CJue a continuación· se relaciona, cu
yo material se halla debidamente 
descrito y detallado en el pliego de 
condicione3 técnicas que ha de re
gir para la compra, y el cual deberá' 
ser examinado en esta Junta, sita en 
el ,Acuartelamiento ·del Regimiento 
de Artillería núm. 90: por cuantos' se 
intereoen por dicha subasta. 

Las' ofertas, en el modelo de pro· 
posición reglamentario, expuesto ,en 
el tablón de anuncios, se entregará 
personalmente por los interesados en 
el citado día y. hora, en sobre cerra
do y lacrado, y las cuales recibirá la 
Junta durante ,un' plazo de, media 
hora, al término del cual y' en pre
sencia de los interesadps, se proce. 
derá a su apertura, efectuándose las 
adjudicaciones que proceda con arre
glo a los pliegos' de condicionestéc
nico-legales que rigen para dicho' 
acto. . 

En la oferta se consignarán deta
lladamente f los' artículüs, expresan· 
do todos y cada uno 'de los detalles 
y características que se selialan, para 
los mii¡,1l1osen el citado pliego de 
condiciones técnicas. Asimismo; se 
expresará en 'la>oferta el precio, de 
cada artículo o efecto. 

El.material o efectos será entrega
do J}or. los adjudicatarios en la for
ma exigida en los pliegos de condi-' 
ciones técnico-legales, ,en el Almacén 

,. 

Regional de Intendencia de Cen(a, 
en el plazo de no'venta días, a partir 
de la comunicación de la adjudica
ción ,definitiva. 

Los precios límites que han de re
gir para esta compra serán dados a 
conocer en el acto de 'la subasta. 

Materialy~tectos que se 'han 
de adquirir 

8 cilindros estría dos de varias me· 
didas o clases para trituración en 
molinos harineros. 

2 cilindros lisoS' para. la q:¡rimera 
pasada de compresión de moli· 

. nos, harineros, de 900 mm. de 
longitud y 250 mm. d'€ diámetro. 

1 tela metálica para despuntadora 
de trigo. . 

100 metros de correa de cuero al ta
nino de diversas medidas.· . 

,5 carretillas barineras, con ruedas 
neumáticos, para el transporte de 
'sacos. ' ..' 

24 extintores ,contra incendios, mar
ca "Antifiry», . de 25 litros cada 
uno. 

6 palas <de madera para remoción 
,1-e harina y salvado. 

2 ventiladores eléctricos de 1,/4 HP. 
instalado en muro para aireaCión 
de local.' 

'1' báscula metálica de 1.000 ld(og,ra-
mas de fuerza. , 

6 carretillas de caja. metálica de 80 
lltros de capacidad. 

W picos·hachas, con mangos, mar-
. \ ca "Bellota-. \ , 

30 palas con mangós marcá «',LegaZ:" 
pia.-Bel1ota.. . 

5 encerados de lona lmki, de S' 
por 10 metros, impermeabilizado. 

2 carros sobre ruedas, de 50 litros 
, de capacidad, para espuma., mar

ca «Antifirylt. 
200 litrQs esmusor - espuma, marca 

.Artifiryll . 
250, litros, líquido espuma,' m~rca 

• A n tifiry». 
1 máquina 'de escribir marca _Hi5-. 

pano Olivetti», . con carro ue 46 
_ cegtímetros, 165 espacios, L. SO/C., 

con tabulador. 
1 máquina de sumar «Restysuma., 

marca "Hispano Olivetti., ca.paci
dad, 10 cifras sumandos y 11 ci" 
fras totales. 

2 dépósitOs telmos para' agua ca
liente, instalados en ho.rnos Te
lescoca, 200 litros de capacidad. 

20 ejes de ruedás de hierro, de 25 
milímetros de grueso y 94 centí-
metros de largo. ' 

'1 vagoneta metálica para transpor-fl" 
te de masa. ~' 

2.pirómetros hasta 500 grad05 ca- ) 
10ria, marca «Balart.. . 

4 bifurcaciones hierro galvanizado, 
de 70 mm., roscado, 70 mm. de 
diámetro interior. 

4 reducciones de hierrogalvuniza
do, ue 70 mm., roscado. 

100 metros de manguera de Hno, de 
70 mm. de ,diámetro interior. " 

10 juegos de racore's de hierro gal
vanizado, compuesto cada: juego 
de 3, ,racores, de 70 mm. y 3 de 
45 mm. 

4 lanzas-genera(loras . de ., espIlIla; 
de 50 litros. 

90 esportillas de esparto de aUla:tH-' 
lerías. 
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1 juego de rodamiento de bolas de 
planchiste, compuesto" de tres 
unidades. -

ljueg~ de rodamiento de bolas pa
. ra sasor. doble, ,compuesto de seis 

unidades. 
1 juego de rodamiento ·para a'spi

radar de polvo doble, compuesto 
de cuatro unidades. ' 

151 tablones de madera de distintas 
clases y medidas. 

(; paquetes de Jornillos de 22 plor 18. 
30 paquetes de puntas, de varias me

didas, de 2,50 kilogramos cada 
paquete. 

24 ruedas con cubierta de' goma de 
4Q() por 80 rom. ' 

El importe de los anuncios~erá 
por cuenta de los adjudicatarios. 

,Ceuta',5 de mayo de [9:58 .. 

Núm.. %.069 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR DE VILLA SAN
JURJO 

Para atenciones de este. Hospital 
r\én el mes .de junio del año en curso, 
",,'";:e admiten ofertas hasta el dia 20 de: 

Ar1í.culos de fácil conservación, en 
sobre diLgido el seiior Pres\dente d'i' 
la Junta Local de AdquisiCiones y 
Enaj ena<eiones, y articulos de dificil 
conservación, en sobr'8 dirig:do al se, 
1101' ]=iresidenfe de la Junta Económi
ca del Hospital :\Iilitar. 

CondicioÍ1es y detalles en la Admi
nistración del Ilospital. ' 

Villa SanjUl'jo, ~ de mayo de 1()5S. 

Núm. 2.0'35 P.1-1 
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JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
,liACIONES DE LA l.a REGION MILITAn 

Expediente A·26/58 

, ' A las diez horas del día 27 del pre-
I s.ente mes de mayo pe r,eun~irá e~~a 
\ Iu.nta, en el Salón ·de Actos de la 
: r .. mIsma,' avenida de la .Ciud3id de 

'\II,Barcelona, ¡;¡úm. 36, para proceder a 
. la, ven,ta por subasta oral y pujas á. 

la \lIana al alza del mat,erial inútil 
o en desuso, perteneciente a los Cuer
pos que se indican -a continuación, 
cuyos lotes y valoración minima de 
lo.s mismos son los siguientes: 

NDME:RO DEL LOTE, MATERIAL A 
f!:NAJENAR Y PRECIOS l\HNIMOS POR 

·LOTES 

Propieilad del Parque Central 
de Transmisio7l4s 

. l.-Un motor W,erl" tipo CZ 4, de 
~O HP., inútil, 12.{)OO pesetas. 

2·-Un motor revólver, inútil. Una 

-, 

, , 
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lwb.ras y un compreso!!' ·d,e mano, Prop~e'dad del Laboratorio y P../lrf.j~Ú 
inútil, 1111.250 pesetas. - Central de Veterinaria 
3.~loo esta·ciones de radio de cam- ' 

paña, tipo Standar, semidesguaz3idas, 
16.500 pesetas. 

26.-Siete botiquines (compue~tM d~ 
14 cajas de mad,era 'y mataria) ode 1 

,c~ra, 836 pesetas .. 4.-1;>' unidades, mO'toI'les de ,explo· 
s,ión y' generadol'es diversosltipos, 
dersguazados, 7.500 pesetas. 

5.---.-60 generadmes con trilpode, in
útiles, '14.400 pesetas. 

6.-15 grupos ·eleCtrógenos y moto
res diversos tipos, s,emidesguazados, 
9.726 pesetas. ' 

7.-50 estaciones de ra,dio Lorenz, 
inútiles, 11.944 p~setas. . 

Proptl1daJil ,de la Escuela Superior 
del Ejército 

S.-Una máq'uina multicopista, mar
ca .;Hota.prini», mod.elo R. K. L., nú
mero 5;:}37, con motor eléctrico ¡;le 
li6 HP., 220 W., 9.000 pesetas. 

Propiedad del Parque y Maestranza 
, de Artillería 

Propiedad de la Escuela de Aplica
ci6n :de Caballerfa y Eqwitaci6n Iilel 

EjércitQ 

··27.-IDos monturas de olfic1al, , 27 
c,iruclhas de, cuero, 51 cabezada!'! de 
brid:a, 123 cabezadas de pesebI'e, '15 
mürrales de pienso-, 50 ronzales, 276 
b'rU'zas, 222 aImothazas, ,j,2 rienda:s 
trenzadas, ocho sudad,eros de f.ieltro, 
29 ,pares de aJciones' de estribOS y 60 

. caJdenas, 4.421 pesetas. 

Propiedad del Regimiento de L1t.lan
teria Sabaya núm. 6, Legan., 

I 

'28.-10 cwjones guaI'ldarro!pa y ya
riüs, 37 pares de guantes de IIallreti-
na, 885 ¡pesetas. ' . 

'9.- ,UIL carro de bateria, 
~.WIJ pesetas. 

núm. 1, prÓpíe:dad. de la Agru'Pación lfiJ:ta 

10.~Un caITO de batería, ILúm. i, de Ingen~eros de la D. A. 

;,.úOO pesetas~ , 29.,-46 traviesas vía (,covil, 2.700 pe-
ll.-Un carro· de bateria, núm. 2, setas. 

~.200 !pes,etas .. _ '-. ILo'5 pliego-s ~e, bases que ha .. de 
·12.-Un carro de batería, núm. ~, regir para. esta venta puedeu ser· 

,).200 p,es'etas. <lxaminados en la Secretaria de esta 
1J.3.-:-Un carro ca/lalán y un carro Junta y el mat.erial Ob}Eto de la rois-

galera, 4.600 pesetas. ma en los distintos Cuc:rpos· de pro-
H.-Cinco carre,tas ,italianas 'y una cedcncia. ,,' ' 

furgoneta ·de lntendencia, 3.200 :pe- .Lo,s adjudicatár.iosen el momento 
setas. de la adjutldcación ent.regarán en con-

15.-1Dos carros de raciones, 5.200 cepto de garanLla ellO 'Por 100 del 
pesetas. impo,rte de .la to,talidu;d, siendo con 

10.-Un 'carro de raciones y tre.5 da. cargo a los mismos_, el im![l.orte· de 
r.ros de varas, 5:600 pesetas. . este anuncio y gasto,s de voceador. 

17.-CUatro cár.ros de varas, 4.000 IMadrid, 7 de ma,Yo de 1958 .. 
pesetas. 

18.-lOos canos do víveres y baga P.l-1 
jes, 5.WO pesetas. 

19.-~<Dos carros ·de víver,es y baga-
jes, 5.200 pesetas. 

20.-1D05 cartos de víveres y baga-
jes, 5.200 pesetas. JUNTA DE ADQUISICIONES Y -1!N.olJ:g.. 

21.----<Doscarros de víveres y baga- NACIONES DE LA 2.& REGION lUILITAR 
j es, 5.200 pesetas. 

22.---tDos carros d,e víveres y baga- E)xpediente núm. 44/57.A. (Segunda cea-
'jes, 5.200 pesetas.' tinnación.) 

Propieda,d -dlel Rarque Central 
de Transmi:.siones 

23.-~ kilo,gramo.s tripodes y gene
rado'res desguaz3idos, S.e6'} pesetas. 

Propiedad de la Escuela de Apl~ca-
ci6n y Tiro ·de Infanterfa .. 

24.-Abundantísimo menaje de co
cina; 6.834 .pesetas. 

propiedad de la Academia AUxiliar 
lIlilitar de Villaverde , 

Hasta las diez horas (10)' dÉll día 
:1.9' de'! mes -de mayo, se admiten 
ofertas en la Secretaría -de esta Jun-, 
ta, sita en la planta baja de la Capi
tanía General de ésta Región (plaza 
de España), 'para la a'dyuisición por 
«gestión dir'ecta urgente. de la lefia 
para ranchos y hornos que ;l. cont:
nuación se detaJlan, con destino ü los
Depósi~os y AJmacenes de Intenden
cia qJle también sle indican, con ex-. 
presión de las 'cantidades de 'dichos 
articulo s ad aptlibl es a los créd:los 
co-nce-didosl, '.' 

25.-30 armarios papeleras, 188 al-
fombras, 'cinco fundas balón, 27 si- Depósito de Intendencia de Húel
lIas madera, 13 siIlol1,es de mirr.bre va: Leña ranchos, 437,:\,2 quiIl.~a\ti 
y unamesa lanzaplatos; 11:200 p,esetas. 'métri'Co~~ 

I \ 



,~ 

Depósito de Intendencia de Jerez 
de la ·Fronte·ra: LeI1a hornos, 1.66Z,99 
guintales métricos. 

Alrriacén Local' de ~Intendencia de 
Cádiz: LeIla' ranchos,' 2.965,6() quin
tales' métricos, y leIla hornos, 1.267,5Z 
quintales métricos. ' 

Almacén Loc¡i! de Intendencia' de 

9 de mayo de 1958 :l, O. núm. 104' 

Algeciras: Leña hornos, l.i:U,98 quin- ta el momento· de la re,o!ucióll de es,
tales métriooSJ ' te acto. . . 

El importe de este anuncio será de Pli e g.oSI de copdiciones que son los 
míE,mos que han regido en anteriores' cuenta de los adjudicatarios a pro-
((subastas., se en'cuentran en dicha TI'ateo. 
Secretaría donde~pU'ede'nser ex ami- SevilÍa, G de mayo de 1938. 

P. 1':"'1 
nadas todos los días y horas hábiles. 

El precio límite será reservado has- Núm. 2'.068 

CiTE DLNUMERO ASIGNADO A SU ANU NCIO EN ESTA SECCION Al, AVISAIil LA 
REMESA PARA ,SU PAGO .( ESTA AQMIINISTIRACION 

A VISO,S 
I . 

r~ .. -:··rrx""~ñ+"':+~":ri-~¡'+~~~M-.~~x~++++''''''''H-++'¡;'¡+-H+f"H~''¡''¡'-H ..... ;.~r¡..¡..; ... ,. 
t . , H o J A D E S E R VI CI o S i • • +. ~, 

~: Se hallan a la 'venta en la Administración del DIARIO OFICIAL las Hojas de ServicioS: :~: 
,+ a los precios que a continuación se detallan:' . 'lo t '~ 
t Hoja de Servicios cOI4pleta (cubierta, CInCO pliegos, certificado ' . t 
t y ficha) ........... , .. , ............. ' 4,50 ptas. :t 
,l Hoja de ,Serrvicios (cubierta, cinro pliegos y certificado) ... : 3,70» :~~ 

PI ' lt -- '. O I'.() • ~: . lego sUe o ........ : .......... " .... '... ....... ... ... ,D 11 ,:jj; 
+ H.oja anual ......... ; .. ''', .: ... :. ...... ". 0,50 • . '1..1. .:. .:~ 
o} FIcha "', ...... _ .......... ; ..... , ... .., .... ' 0,80 11 .:. 

;¡: Copia: ficha ... ... ..• ... ... ... ... '" ....., ... 0,40 • :~ 
:t Cubierta "". ... ...... ... ... ......... ..... ... 0,70 JI ~: 
~ . 
·t . Los pedidos serán servidos en la. forma. ~mbrada, cargando loe oolTespondienlles :¡: i gastos de franqueo certificado. " LA DIREOCION . l 
o} .' • 

.f-~~~~~~~~.~"!lItl.+~'~4.t-';lIt ."§1I1 • .J:..J.... ..~,.~~( 

~ ...... ......... -....... -...... -.................. -... 4t---......... -... ------... -... -... "' ... ----. . . . 

REPOSICION GRATUITA DE EJEMPLAiRES 
. , 1, • 

" . L'a STIperioridad tiene dispuesto quer'Ios ejemplares del DIARIO' OFICIAIL y cuader-' 
nos de'la «Colección' Legislativall no reóbidos por los señores SUscrIptores de estas publica
ciones, sean l'epuestos gratuitamente por su Administración, única y exclusivamente cuan
do su reclamación por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazos que se consignan, 
contados desde la fecha de publicación del DIARIO OFICIAL no recibido, o desde la del 
aviso del reparto' de los .cuadernos y apéndices .de la «Colección Legislativa» que aparecerá~
en el DIARIO OFICIAL. 

Sus.cripciones de Madrid' ... ..: .'.. ..' ~., .,11 dos días; 
- de Provincias ........... , ....... .- ... "., ":0:,: ocho ,días. 

de Baleares y Marruecos.... ... ... .... quince días. 
d(:; Canflria& .. '. ... ... .,.. .. .• ,... .... . .....' .. , veinte días. 
de Guinea y Posesiones en Africa .... ,~. o treiuta día;;. 
del Extranjero .. , [;"; ... :...... dos meses. 

Las peticiones de ejemplares extraviados que serecibaI' fuera de Íos plazos marcados, 
'serán atendidas mediante el oportuno pago.' 

LA DIJRECCION 

:) 
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!'WPRENTA DJI. cJ)UlU •. O~CUL ~ MINlSImUe » .. EJiftClH •• -},b.atD I 
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